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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto nombrando Vocal de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos a D. Francisco 
Núñez y Quijcmo, Contralmirante de 
la Armada, Jefe de la Sección del 
Personal del Ministerio de Marina, 
en sustitución del de igual catego
ría D. Aiigel Cervera y Jácome, ac
tual Director general de Navega- 

. ción,— Páginas 1362 y 1363.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando a D. Eulogio 

Hernández Bejarano para la: Secre
taria del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Salas de los 
Infantes,— Página 1363.

'Otra convocando a oposición libre 
para proveer una plaza de Auxiliar 
de Administración de primera clase, 
vacante en el Instituto de Análisis 
Químico Toxicológico . —  Página 
1363.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Es- 

j tepona a D. José Díaz Villasante,
Secretario judicial de La Cañiza.— 
Página 1363.

Otra disponiendo se publique en este 
- periódico oficial. a los efectos del 
i ) ascenso cuando les córrcspjonda, la 

declaración de aptitud formulada 
por el Consejo Judicial a favor dé 
los Jueces de primera instancia de 

■ categoría de término D. Antonio 
Ruiz López y D. Cayetano Alvarez- 
Dssorio y Farfan de los Godos.—■ 
Página 1363. 

pira ídem se expida Real carta de su- 
Cesión en el Título de M’arqués del 
Valle de la Colina a favor de do\n 
BiginÍQ Madrazo Escalera y Pero- 
gordo.—Página Í3Q3.

Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo e\ ingreso, en 
la primera Sección del Cuerpo de 
Inválidos a Ricardo Martínez Try%-. 
ba, soldado del Tercio, lie melada 
por inútil.—Faginas 1363 y 1364.

Otra ídem id. id. a Benito Ramírez 
Galera, soldado del Batallón de Ca
zadores de Africa, número 5? Hcen- 
ciado por inútil.—Página 1364.

Otra ídem id. id. a José Ciaramunt 
Vilamajo, soldado Sel Batallón Ca
zadores de Africa, número 8, licen
ciado por inútil.—Página 1364.

Otra, circular, concediendo una comi
sión del sérvido de treinta días de 
duración, para Francia y Alemania, 
a D. Francisco Brenes Aragón, Jefe 
de Taller de segunda clase de la Bri
gada Obrera y Topográfica de Esta
do Mayor.—Página 1364;

Otra ídem prorrogando por un año> 
o sea hasta el 15 de Octubre de 1929, 
la comisión que por Real orden dé 
12 de Agosto de 1926 desempeña en 
la Escuela Superior de Guerra de 
Turin {Italia) D. José María Tran
coso Sagredo, Comandante de Esta
do Mayor.— Página 1364.

Ministerio de Hacienda.

Real orden desestimando la petición, 
que se índica, formulada por la So
ciedad, anónima “Almacenes de Re
zo" [Pasajcs)¡f—Páginas 1364 y 1365.

Otra ñccédicñdb en la forma que se 
dctermifyq a te solicitado por varios 
fabi icantes de escabeches, salazones 
y conservas de pescados, de la ría 
ele Muros.—Página 1365.

Otra confiriendo por traslación, a su 
Ínstamela, una plaza de Portero en 
la Aduana de Tarragona, a Teodoro 
del Pino Martínez, Portero tercero 
adscrito a la Delegación de Hacien
da en la misma provincia. — Pági
na 1365.

Otra ídem id. id. una plaza de Porte
ro e\n la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Sevilla a Miguel 
Santiago González, Portero cuarto 
adscrito a la Subdelegación de Ha

cienda en Jerez de la Frontera.—4  
Página 1365. \

Otra ídem id. id. una plaza de Porten] 
ro en la Aduana de Palma de Ma- ; 
llorcq a Juan Estarellas Flexas, Por- 1 
tero cuarto adscrito a la Delegación , 
de Hacienda de la misma capital.— 
Página 1365.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir por gestión 
directa mn molino con des tino a la 
elaboración de tintas calcográficas 
para el servicio de dicha Fábrica.—* 
Página 1365.

Otra ídem a D . Emilio Pérez Almarazc 
como propietario de la Empresa áé 
automóviles de Fuetesaúco a Sala-* 
manca, para que satisfaga en metá* 
tico él importe del Timbre con que 
están gravados los billetes de viajo* 
i'os que expide. —  Páginas lí/>5 y
1366.

Otra ídem, a D. Mariano Coca y Coca, 
como propietario de la Empresa dé 
automóviles de Béjar a Salamanca, 
para que satisfaga en metálico él 
importe del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros que 
expide—Página 1366.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Francisco Villa
nueva Orbea, Auxiliar administra< 
tivo del Catastro de la riqueza ur* 
baña.—Págjna 1366.
Ministerio de la Gobernación.

R.eal orden concediendo framquivM 
postal a la correspondencia que ex*

' pida, en las condiciones que se dec 
termina, el Presidente de la. Junta 
Central de Puertos.—Páginas 1366 y
1367.

Otra declarando jubilado a Anastasio 
Cuenca Dorado, Portero quinto ads- 
cnto a la Estación de Telégrafos de 
Tardienta {Huesca). —  Página 1367.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden autorizando para ausen 
tarse dé su Cátedra durante dos me* 
S'Cs a D. Alfredo Mendizábál y Vi* 
llalba, Catedrático de la Facultad
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. de Derecho de la Universidad de 
Oviedo.— Página 1367.

Otra, disponiendo que lodos los expe
dientes de adquisición de ejempla
res de obras con destino al servicio 
de fas Bibliotecas, ya informados o 
que se informen en el curso de los 
tres primeros trimestres del e jerc i
cio e armón ti ico, se examinan en el 
últim o con vista a los dictámenes 
que se refieren  especialmente a (a 
calidad, y difusión de la obra.— Pá
gina 1367.

Otra concediendo u\n mes de licencia 
por enfermo a, D. Eduardo Cham
pán y López, Jefe de tercer grado 
de! Cuerpo ..facultativo de A rch ive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—  
Página 1367.

Otra disponiendo se anuncie a con- 
'füurm entre Maestros Normales pro - 
ccdeut.es de la Escuela de Estudios 
.Superiores del M agisterio , que se 
crimen tren en expectación de des
tino, la provisión de la plaza de Au
xilia r de Pedagogía, vacate en la 
Escuela Normal de Maestros de 'Gra
nada.— Páginas 1367 y 13.63,

'Otra desestimando imiameia de don 
José Luis Vila,franca y Dimas m li~  
citando amtorización p a m  hacer ex- 
eavacim es en terrenas dql Mmias* 
te ñ o  dé PoblM .—Pagina  ,1363.

Otra aprobando la tasación pericial 
nccha de la escultura ibero-romana 
halla,da en Porcuna .{Jaén)., antigua 
Obulpo, en un m alino aceitero de la 
calle del Sepulcro.— Página  1368.

O ír a resélviend.o el expediente incoa
do por D . Juan J&sé Jiménez Ramí
rez, P ro fesor M ip lm te  de Religión  
en el Instituto nacimml de segunda 
enseñanza de .Albacete. — • Página 
1369.

Otra autorizando pura ausentarse de 
s,u residmchx A ficm l -durmvte ^CMatro 
meses m D . Joaquín U m rty m z  y 
Díaz-Gaüazvmtc,, Catedrático de De
recho M ercantil <de la Universidad 
Central, y  a D. Ramón R iaza  y  M ar
tínez Os sari a, Profesor auxiliar 
temporal enear.gad/ 0  de la Cátedra 

de M istaría úe Ja L itera tu ra  J u r íd i
ca, de referida Universidad.— Pá g i
na 1369. :

& tm  emeediendo J&cmcia p o r  e l.tiem 
po que tarée en dar a luz y por el 
plazo de euaem tn Mas después del 
mlitmbramiento a daña Isabel Fer- 
Wáíndez Aragú, O ficia l de A dm ín is - 
thacMn de tereerM clase de la Secre 

taría de este M in is te rio .--- Página 
1369.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Comiencio- 
s.oadminisímtivo del Tribunal Su
prem o en el p leito promovido por  
D. Mariano S ig ler Romero, contra 
la Real orden de 17 de Febrero de 
i 925..— Página 1369.

Otra declarando la vigencia., con ex
cepción de lo que se indica,, de lo 
dispuesto por la D irección general 
de Agricu ltura  y Montes en 12 de 
A bril dé 1920 y 28 de Julio de 1925, 
asi como la Real orden de este M i
nisterio de 19 de Julio de 1926 y el 
Reglamento de los Peritos de la 
Junta provincia l de Defensa contra 
la. fa lsificación de la pasa moscaPJ 
de Málaga.— Páginas 1369 y. 1370.

Otra relativa a la tasa de rodaje de 
los carros destinados al transporte 
dé los productos agrícolas.— Pági
nas 1370 y .1371.

Otra disponiendo se dé cum plim iento  
desde luego y  ejecude la Real orden 
que se imMca, recurrida, y que que- 
úe áofmmtwammte y sin u lte r io r  
recurso, sepmdxdo del serv icio  D . An- 
Jm w  Ríos MmHímez, Guarda mayor 
del Cuerpo de ,Guardería ¡Por esleí. 
Página 1371.

Ministerio de T raba jo , Comercio 

e Industria.

Real orden aprobando los contadores 
de energía eléctrica Bergrnan D Z .— 
Pégmas  1371 y i  372.

D irá  desestimando los recurs os in l ex
puestos por B. Tomás Lujári y  Ten
dero, D. Pircólas Martínez y demás 
veamos úe ’Warmtcón, contra p rov i
dencia del Gobernador c iv il de Cuen
ca.— Páginas 1372 y 1373.

Administración Central.
Gracia y  JúSTicjA.--HDireGoión 'general 

'de Justicia, .Güilo y Asuntos gene
rales .— Anunciando hallarse vacan-, 
te  Ja Secretaría de los Juzgados de 
prim era tris Lancia e instrucciém de 
M otril, Medinaceli. Molina de A ra- 
gón y Colmenar ¡Málaga). —  Págna
1373.

MADi^DA^BirMeiéri gene&ri de fíen

las públicas.— Concediendo um mes. 
de licencia por enfermo a D. Bal 
tasar Blanco Ferrer, A uxilia r de nrl 
mera clase.— Página *1373.

Dirección general de la Deucta y G1&* 
ses pasivas.— Anunciando haber sû  
frielo extravío los cupones de la 
Deuda amor tizadle al 5 por iqq- 
emisión 1926, serie A, números 
71.958 al 61, y Serie C, núm ero 
19.27 4.— Página 1374.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge-; 
no ral de. Enseñanza Superior y Se
cundaria,.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Gregorio 
Aramburu A ruezabal, Profesor au- 
xi.Par numerario de la Escuela de 

.AUos Estudios Mercantiles- 'de Bil
bao.— Página 1374.

D irecc ión  genera l  de P r im e r a  ense
ñanza.' — Adjdicaciánes definitivas
de subastas de obras de Escuelas__
Página 1374.

Concediendo audiencia a los represen- 
presentantes e interesados en los 
beneficios úe Ja Eundctción institid - 
da en Igualada (Barcelona) por doña 
Felicia Maten y de P&dPé, denomi
nada “ Escuela de miñas11. —  Página
1374.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en la Escuela 
Normal Central de Maestras por 
doña Carmen Rojo Rcrráiz, Direc
tora que fué de dicko C e n t r o P á 
gina 1374.

Fovíento.— Negociado Geni ral. —  Con
cediendo u n mes de licencia por eu* ' 
form o 'ü Adrián García Gavilán, Por
tero quinto adscrito a la Jefatura 
de ()f>ras públicas de Toheüo.— Pá
gina 1374.

Idem id id. a D. M iguel de -Castro Gu-*. 
tiéxrez, O ficia l segundo oís AdmU 
m stración xávil úe ta 'Becretmla de 
m íe  M inisterio.— Página T375.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos.— Autorizando a 
¿D. Francisco Gallado Gazulho jpráa 
instalar im astillero en el puerto 
de Burriana {Caslcllóm). —  Pürfáia
1375.

Circuito Nacional de Firm es ‘Especia
les.— Adjudicaciones definitivas dé, 
subastas úe abras de -oarreMvas.—- 
Págma  1375.

A m  # njg©.— Hotjs-á . - *:
ADMINlSTmAGIÓN PROVINCML,.— &DMI- 
TOSTRAHldm :MmTIQIPA15. —  JOTNCI09 
BE PREVIO PAGO. —  ffi)I'C3®ÍC— 33UA-: 
DROS ESTADÍSTICOS,

P A R T E  OFICIAL

JL M. Rey Don ’ Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña ^ício- 
rla  Eugenia* B. A . 3L  el Príncipe d.e 

Antorías m Infantes y dentó personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

istn novedad en su imponíante saÉBd.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O
DE MINISTROS 

REAL DECRETO

Núm. 1000.
A  propuesta éeá Fre&iéeaate Mi 

Consejo ée l i c i t e s ,  de aemerdo 
oon éste y en virtud de i© preeep- 
toado en el Deere.to-4ey ée 4 Je Sep - 

y  fiara
aplieaeáén ée é #el mm  F e -

Vengo en nombrar Vooa21 Ae la' 
Junta Calificadora de A*pi¡É»íte a 
íDesitános pábMc&e, a  JW.
clames e individuos ée topa y  *sus. 
asimilados, procedentes Igircto 
y  Armada, al Jefe de la Sección del 
personal dol Mtoisterio íé& Madina» 
G^itmlmiranée 4e la Aaxma^ d°n 
Francisco U f e s  y  Guija©®, éfea yer- 
juicio M  destno que m  la actotó* 
áad desempeña, 
é e  % n a l © . An¡gel
y  Jéeonae, Bíctnai IM recto* 
de N ávegacién . '
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Dado en Palacio a seis de Junio 
de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e , R iv e r a  y  O r b a n e x a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES' ORDENES.

N u m . 5 8 5

I lmo. Sr.: En vista del espediente 
’ para la provisión de la Secretaría va

cante, por traslación de D. Luis Ca
beza García, que i a desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Salas de ios Infantes, 
de categoría de entrada, que, como 
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el artículo 40 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1011, modificado por el de 2(5 de Ju
lio de 1922, debe proveerse entre Ofi
ciales de Secretaría habilitados que 
reúnan, las condiciones legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar p a r a  desempeñarla a 
D> Eulogio Hernández Be jaran o* que 
ocupa el primer lugar de la toma for
mulada por el Colegio de Secretarios 
judiciales; de esta Gerto.

De Real orden, -lo, diga a V. I. para 
m  conocimiento y electas consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años,

, Madrid, 6 de Junio de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 588.

I lmo. Sr,.: Vacante en el Instituto 
de Análisis Químico Ta-xieológioo una 
plaza de Auxiliar de Administración 
de prmera clase, dotada con el háher 
anual de 2:500 pesetas, por haber si
do declarada desierta la oposición a 
dicha plaza, convocada por Real or
den de 2 de Jülio de 1927, y de con
formidad con lo establecido en el 
apartado b) de la letra B) del artíeu- 

; Id 5.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de 1® ley de Básesf de 22 de 
Jutio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
do convocar a oposición libre para la 
citada plaza de Auxiliar de Adminis
tración de primera clase, dolada con 
el haber anual de 2.509 pesetas, con 
m ím ióu  al Reglamento y programa 

& de Julio de 1927, publicados en 
la  B a c e ta  d e  Mxnmn dfei d ía  7 d e l  
wmwmnaéb mes y a&o, y al propio 
tiempo disponer:.

1.* Que, con arreglo a lo preveni
do en el artículo 2.° del citado Regla
mento, las instancias solicitando to
mar parte en e s t a s  oposiciones y 
acompañadas de los documentos que 
en el mismo artículo se mencionan, 
se dirijan al DireeLA del Instituto de 
Análisis Químico Toxicológico duran
te los veinte días naturales siguien
tes ai de la publicación de esta con
vocatoria.

2.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de estas oposicio
nes esté formado por V. I., corno Pre
sidente; por el Jefe del Instituto de 
Análisis Químico Toxicológico; por 
D. Ja cobo González Arnao, Marqués 
de. Casa-Arnao, Oficial del Cuerpo téc
nico de Letrados de este Ministerio, 
y como Perito mecanógrafo sin voto 
a D. Mariano Bueren, Oficial de Ad
ministración t&m.O'ién de este Minis
terio*.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y, I. mu
chos anos. Madrid. 6 de Junio de 1928.

PONTE

Señor Decano de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central/

N u m . 5 8 7 .

I l mo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secre
taría vacante, por excedencia de 
D. Adulfo VelascQ, en el Juzgado 
de primera instancia de Es tapona* 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los' 

I casos señalados; en el artículo. 4 0 
del Real decrate, áe 1»° de Junio de 
POLI, modificado por ei¡ d t  21; de 
Julio de L922,

S¿. Mw el f e r  (r . D. g,í) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñar
la a D¿ JoSÓ Díaz YiH asante, Se
cretario jméiciaá de La Cañiza, que 
resulta eá más antiguo de los as
pirantes.

©e Real oréen, oon ¡ devoluciótei 
de la  instancia -del o&rq aspirante, 
páim rema sion a ios Juzgados de 
prooadencéa, lo dig© a Y. L  para su 

i eonocimiento y efectos conaiguien- 
; TMo® guarde ¡a Y., I. muchos 
años. Madrid, 6 de Jubío de 1R28.

R0RFTI1

Señor Presidente de la  Audiencia 
' de Granada.

Núm. 588.

Ilm o Sr.: De conform idad con lo  
d isp u esto  en  e l a rt icu lo  2 0  d e l

Real decreto de 21 de Junio de 
1926, creando e f Concejo judieá&l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , a los efectos’ del 
ascenso cuando les corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo judicial a favor de 
ios Jueces* de prwnera instancia, de 
categoría de término, D. Antonio 
Ruiz López y D. Cayetano Alvarez- 
Ossorio y Farfán de los Godos.

De iReal orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento* y efectos con
siguientes. Dios guarde a y. I. mu
chos1 años. Madrid, 6 de Junio de 
1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Güito y Asuntos generales*

Núm. 589.

Exorno, Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el (Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer‘ que, precio el pa
go del impuesto especial c-orres- 
pan diente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
señalada, Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués del Yatí» de 
la Colina, a favor de D. Higinio 
Madrazo Escalera y Perogordo, por 
fallecim iento, sin descendencia, de 
su tío D. José Madraza Escalera y 
M abrazo Escalera..

Be Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocinibiento y  efectos 
procedentes en el M inisterio de su 
digno cargo, remitiendo;, &  título 

devolución,: el expedienta® Segui
do? con tai motivo. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 6 de] 
Junio, de 1928.

PONTE
Señor Ministro de fíaefenda:.;

MINISTERIO D ELA GUERRA

REALES ORDENES 

Núm. 95.
Exemo. Sr.: En vista del expe-s

disrte instruido en la mraunsrfipcife 
Garufa-Tetuán, a instancia del soldar 
do de* Terció Ricardo Martínez Trae-* 
ba, licenciado por iaútll, en jüstifL 
pación de su  derecho a ingreso étt 
ese Cuerpo; y hallándose comprobar 
do document^Unente ¿que a consecuencia  de las 

heridas producidas 
por fuego del enemigo del dia 23 de Sep
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1 iembre dé 1925 eti Mal mus! (Alhu-: 
cemas) ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y 'qué sus lesiones 
se encuentran incluidas en el vigente 
¡cuadro, ' ' - •• ñ..'

S. M. el Rey (q. D. g.), d.e acuerdo 
ron lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tpni-. 
lo a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo ai 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91) y ar
tículo 4* transitorio del mismo 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Junio de 1928.

El General encargado del descacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares*

Núm. 99:
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Ahnería a 
instancia del soldado del B -. allón de 
Cazadores de Africa número 5, Be
nito Ramírez Galera, ticen dado por 

■ inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y  ■hallándo
se comprobado documental mente que 
•1 consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo el día 10 de 
Septiembre de 19*25 en la playa de 
Cebadilla (Alhucemas) ha sido decía-: 
rado inútil total pava e! servicio, y 
que sus lesiones se encuentran incluí- 
las en el vigente cuadro,

S. M. el Re y  (q. D. g.>, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha temido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto ele 13 de Abril de 
5 927 {Diario Oficial número 91) y  ar
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.." ^  'im■■;•* ^ años. Madrid,

, « de Junio Uv
El General encargado del despacho,

ANTONIO LOBADA ORTEGA.

, S:mor: Comandante general del Cuer
po de Inválidos Mili la ves. ;

Júúm 9 7 .

Excmo. Sr.: En vist a del expodien- 
te instruido en la cuarta Región .a

instancia del soldado del Batallón 
Cazadores dle: A frica  núm. 8, José 
Ul aramunti Vitamajo, licenciado por 
inútil, en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo; y ha-: 
liándose comprobado documental- 
menté que, a consecuencia de he
ridas producidas1 por fuego del ene
migo el día 8 de Mayo de 1926, con 
ocasión de la operación llevada á 
cabo para la ocupación de la Loma 
de los Morábos (A lhucem as), ha 
sido dieiclarado inútil total para él 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el vigente 
cuadro,

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo linformíado. por el Consejó 
Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso an 
la primera Sección de dicho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreglo 
al artíulo 2.° del Reglamento, apró-: 
hado por Real decreto de 13 dlé 
Abril de 1927 (D, O. núm. 91).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 98.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder una co
misión del servicio de treinta días 
de duración para Francia y A le
mania, al Jefe de taller de segun
da clase de la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, don 
Francisco Brenes Aragón, a los 
fines de que pueda estudiar en di
chos países las aplicaciones prác
ticas y detalles de máquinas “O f
fse t” y otros procedimiento# mo
dernos litografíeos; siendo los via
jes en territorio nacional por cuen
ta del Estado y con derecho a viá
ticos .en el recorrido extranjero, y 
percibiendo las dietas reglamenta
ria#, todo con cargo al capítulo 1.°, 
artículo único de la Sección cuar
ta del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho,
: ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor,... . ,

Núm. 99.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey <q. D. g.)’ 

ha tenido a, bien disponer se prorro-s 
gué por un año, o sea hasta ei 15 de; 
Octubre de 1929, la comisión que por] 
Real orden de 12 de Agosto de 1926 
(Diario Oficial número 81) desempes 
fía en la Escuela Superior de Guerra 
de Turín (Italia) el Comandante de; 
Estado Mayor ¡D. José María Tron* 
coso Sagrado, quien disfrutará dus 
rante la mencionada prórroga los nlis=5 
mos devengos que en la’ actualidad* 

Dé Real orden lo digo a V. E, paral 
sií conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1928.

El General encargado del despacho* 
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDAREALES ORDENES

Núm. 315.
I lmo. Sr.: Vista una instancia de 

D. Andrés Sáez de Parayuelo, comó 
Presidente de la Sociedad anónima! 
Almacenes de Lezo (Pasajes), solicte 
lando sé amplíe para el desembarqué, 
dé mercancías en régimen de impera 
tación la habilitación qué para el de 
cabotaje disfruta el muelle qué la c h  

tada Sociedad tiene lindante con lá 
bahía de Pasajes:

Resultando quq son desfavorables a1 
dicha petición los informes de. la Ad^ 
ministración principal de Aduanas* 
Comandancia de Carabineros, Delega^ 
ción de Hacienda y Delegacióp Regia 
para la Represión del Contrabando y, 
la Defraudación de la zona 4>, requé-» 
ridas con arreglo a lo dispuesto por, 
el ártículo 3* de las Ordenanzas dé 
Aduanas:

Resultando de dichos informes qué 
dicho muelle no se utiliza, por falta 
do calado, en operaciones de cabo-: 
taje, para las que fué anteriormente 
habilitado, realizándose la entrada y 

. salida de primeras materias v pro-¡ 
duelos elaborados por la vía férrea, y 
que, por tanto, no podía ser tampoco 
utilizado , para la importación hasta 
realizar, las obras, necesarias; siepdo, 
en- cambio, necesario aumentar en la 
bahía de Pasajes un puesto del res
guardo encargado de su vigilancia; y 

Considerando que la petición care
ce de toda, base, por no poder ser 
utilizado el muelle para las operacio-; 
nes eme permitiera la habilitación.
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Solicitada y exigir tiri aumento de 
fuerzas del Resguardo, y, eíí cohse- 
éuenciá, de gastos por pariei del Es- 
fedp, sin beneficio ninguno para el 
^pmercio, ' :. |

S. M, £1 Réx (q* I>. g.) ha tacordado 
desestimar la petición. >

Lo *que de Real arden comunico á 
y, I. para su conocimiento y demás 
afactoa. Dios guardé a V. I, muchoM 
años. Madrid, ¡26 fie Mayo de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas. ;

Núm. 316.
Ilmo. Sr.': Vista una instancia de 

.varios fabricantes de 'conservas, sala-:, 
zone-s y escabeches de pescado de Mu-: 
ros (Coruña), que solicitan se haga 
Extensiva a los embarques de sala
zones y conservad de la ría de Mu-: 
ios. la Real orden de 1:1 de Diciem
bre de 1911, por la que se concedió 
a los de la ría de; Aros a autorización 
gara ‘embarcar sus productos median-* 
Í0  talones de. la serie C-, número 1, 
fe'ypedidos por los mismos fabrican-: 
fes:

Resultando que se funda esta pe* 
feción en la necesidad de abreviar los 
trámites a que actualmente está .so* 
metido el embarque d£ dichos peo* 
'ductos para su transporte a Vigo; de
moras que recargan los precios con 
gastos innecesarios y ocasionan mu* 
éhas¡ veces la pérdida de las combi
naciones de embarque en los vapores 
que salen de Vigo a fecha fija:

Vistas las Reales órdenes de 11 de 
piciembrc de 1911 y 8 de Julio 
de 1927,' y ^

Considerando que en el caso pre
senté concurren las circunstancias y 
razones que aconsejaron dictar aque
lla disposición en beneficio de los fa- 
bricant es de la ría de Aro3á,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
'■bien disponer se haga extensiva a los 
fabricanles de escabeches, salazones 
y conservas de pescados de la ría de 
Muros la autorización concedida por 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1911, ampliada por la Real orden nú
mero 38  ̂ de 8 de Julio de 1927.

Le Reai orden lo comunico a V. I. 
Vara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V¿ I, muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1S28.

CALVÓ SOTELO
Benor Director general de Aduanas.

Núm. 317.
Ilmo, Sr.: Existiendo vacante una 

plaza ide Portero en la Aduana de 
Tarragona, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'ser- 
yido conferirla, con él sueldo de 3.000 
pesetas anuales, por traslación, a su 
instancia, a ¡Teodoro del Pino; Martí
nez, que es Portero tercero, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en la 
misma provincia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas,

Núm. 318.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Sevilla, por. salida 
a otro destino de Manuel Gómez, qué 
la desempeñaba como. Portero tercero, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo anual 
¡de 2.5Q0 pesetas, por traslación, a su 
instancia, a Miguel Santiago Gonzá
lez, que es Portero cuarto, adscrito a 
la Subdelegación de Haciendá en Je
rez de la Frontera.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo dé 1928.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 319.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero en lá Aduana dé 
Palma de Mallorca, por jubilación de 
Antonio Gilet, que la desempeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por traslación, a su 
instancia, % Juan Estarellas Flexas, 
que es Portero cuarto, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la misma 
capital.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos ~ correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1928.

f CALVO SOTELO
Señor Director general dé, . Aduanas.

Núm. 326.' '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de un molino con destino a la'ela,-

boración dfé tintas: calcográficas qu& 
se considera necesario en el Depar
tamento dé Calcografía de esa Fá- 
'brica Nacional dp la Moneda f  Tim 
bre:

Resultando quféí el Ingeniero da! 
Departamento de Timbre de esa Fá
brica ha' expuesto la, necesidad de 
proceder a la referida adiquisicióiL 
acompañando a la -vez el presup lien
to formado al efecto, cuyo importe 
total asciende a 7.300 pesetas: 

Resultando qué, consultadas M 
Intervención y Asesoría jurfiiiea d# 
ese Centro directivo, .estiman justi
ficada la necesidad del gasto dté que 
se trata.

Gónsi dorando qué por no, excedéis 
dé 50.000 pésetiais .el servicio 
cuiéístióh está exceptuado dé las for
malidades de subasta o concurso f  
puede efectuarse por administra
ción, conforme preceptúa el artícu
lo 56 de la vigente ley da Góhtabi- 
lidad, modificado por el Real decrete) 
de 27 d.Q Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q .D .g .), conformán- 
.dosé con lo propuesto por -M í* ' 
reocióri general, ha tenido, a Ú&Á  
autorizar a la misma para adqu#ii5 
por gestión directa uiq molino e p í: 
destino a la elaboración de tinta®- 
calcográfica/S para el servicio de elSt 
Fábrica, aprobando él presupuesta* 
de referencia, cuyo importe total d# 
7.300 pesetas deberá ser .satisfecho 
con cargo al capítulo 6.°, artículo. 1Á 
de la Beicción 11 del Presupuesto yf- 
gente, “ Gastos d.e fabricación d* 
efeoto.s tim brados.—‘ Para ádquisú* 
ción, reparación y .entretenimiento' 
dé máquinas, ensiejre.s y utensilio s%

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos: 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Fábri

ca de Moneda y Timbre. * ,

Núm. 321. 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Emilio Pérez Almaraz, como propie-* 
tario de la Empresa de Automóviles: 
de Fuentesaúco a Salamanca, solici
tando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que pbr el ar
tículo 189 dé la Ley esán gravados 
los' billetes de viajeros qué expide : 

Resulttando que el correspondiente; 
a los documentos expedidos duraofé 
los seis últimos meses del año pre
cedente, aplicándoos el tipo de gra
vamen que figura lá* escala gradu§| 
refermaída dgl artículo ánteriqimépli
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citado, ascendió a la suma de 952,20 
pesetas, siendo la dozava parte de áb- 
oh a suma la de 79,35 pesetas:

Resultando que el propietario efe la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fíje en 70 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual
mente a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresa cío concepto; y 

Considerando qim el artículo 156 del 
vírente Reglamento del Cimbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar, a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajerus y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo- con las mi sirváis, ' la 
cantidad que deban enl regar rnen- 
sua Imente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determuiadón y recauda- . 
eión del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones gue 
se estimen necesarias o convenientes, 
romo ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas „ anuales v sus justificantes 
son sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D g.), de confor
midad'' con lo propuesto por esa Di- 

: reemón general, se fea servido auto
rizar a D: Emilio Pérez Afinar az, ete
rno propietario de la Empresa de Au
tomóviles de Eumtesaúeo a¡ Salaman
ca, para que satisfaga en meálíeo el 
importe del timbre con que por el 
articulo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros que ex
pide* fijando en 70 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá' en
tregar a buena cuenta en ñn de cada 
pies, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento dep Timbre.

Lo quede Rea] o rifen comunico a 
¿̂. %■ pma m  eqnoeimiento y electos 

j^msiguinntes  ̂ D i o a guarde & V. L 
tiuchos a ftas. Madrkh L* de Junio

calvd: soima
general del Tiinbre.

Núm. 322

Ilmo. Sr • Visto ei eacritñ de don 
M ariano Gom  y  Goea, com o prop ia- 
tariq d * la Empresa de automóvi

les de Béjar a Salamanca, solici
tando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el 
articulo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros que 
expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos4 en 
el año precedente, aplicándoles el 
tipo de gravamen que figura en la 
escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 2.751,80 pese
tas, siendo la dozava parte de di
cha suma la dé 229,31 pesetas:

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fíje en 200 pe
setas la cantidad que deberá entre
gar mensualmente a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre
sado correpto; y

Con^derando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la fa - 
cuitad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para satis
facer en metálico ef timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros 
y talones-resguardos4 de mercade
rías y para fijar, de aruerdo con 
las mismas, la cantidad que deban 
e n t p e g a r  mensualmente a buena 
cuenta; díspóniéndose en el mismo 
artículo que cuando la# citadas 
Compañías; y. Empresas tengan es- 

: tablecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto-, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que sé es
timen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el. présente caso, 
podrá concedérseles; que presenten 
la# cuentas anuales y sus justifi
cantes coa sujeción a los modelos 
adjuntos a, dicho Reglamento*

S* M.. el Rey (q; D. g*K de con
formidad con lo prepuesto por esa 
Dirección general,.^se .. fea .servido 
autorizar a D. Mariano, Coca y Co- 
ca, como propietario de la Empre
sa de Automóviles de Béjar a Sa
lamanca para que satisfaga en 0)a- 
tálieo el importe deb timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros 
que expide, fijando en 200 peseta# 
la cantidad que por este concepto / 
deberá entregar* a buena cuenta, 
en fin de cada mmm y  disponiendo 
que las cuentas qpe rinda a ém  
Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de aju&- 
tar#e a los modelos 19 a Z í t que

figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dio? guarde a 
V. I. .muchos años. Madrid, 1.° de 
Junio de 1928.

CALVO BOTELO

¡Amar D irector general del T im - . 
bre. *

Núm. 323.
Vista la instancia de D. Francis

co Villanueva Orbea, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de la rique
za urbana, con destino en el Ser
vicio Central, en que solicita se le 
conceda licencia de un mes, por 
enfermedad que acredita con certi
ficación facultativa ajustada a lo 

i prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924. y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

S, M. el ‘Rey (q. D. g .) .fea tenido 
a bien conceder a aquel señor di
cha licencia por un mes, con abo
no de sueldo.

En virtud de la delegación es
pecial que me ha sido conferida 
por Real orden de 2 de Mayo del 
corriente, lo digo a V. S. para los 
debidos ef actos..'Dio# guarde a s- 
muchos años.. Madrid, 6 de Junio 

de 1928..
El Director general.

J o S E  D E  L A R> M 
Señor.,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 568.
Ilmo Sr.: Concedida por las dispon 

siekmes vientes franquicia portal a 
ios Presidentes e Ingenieros dfmto* 
res ele las Juntas de Obras de pner** 
tos, y creada por Real decrete-ley la 
Junta Central de Puertos, el 
tlsímo señor Ministro de Fomenta sé 
dirige a este Departamento de Gcn 
bernación, internando que se otorgué 
a dicha Junta Central la íranquici* 
que disfrutan Jter demás Juntas: 

Considerando que otorgado el pr^  
yilegió en cuestión a la Junta dé 
Obras de puertos, existen las mismas 
zm m m  de interés páblim y defeca  
servicio para concedérselo a íá Gen* 
tral, que ha de cnmplir una jpisiób 
de la mayor importancia, reconocida
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en el Decreto-ley de 30 de Abril 
de 1920; por lo expuesto,

S. M. el R ey  (q. B. g.) se h¡a dig
nado disponer que se conceda fran
quicia postal a la correspondencia 
que expida el Presidente de la Junta 
Central de Puertos, siempre que re- 
una Tas condiciones determinadas- en 
las Reales órdenes de i-"’ y 20 de Ma
yo de 1920, dictadas por el Ministe
rio de Hacienda y  Presidencia del 
Consejo de Ministros, respectivamen
te. y demás disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden eomumeo a 
V. E. nara su -conocímíenlo y efectos. 
Dios guarde a V. E. -muchos años. 
Madrid. 5 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm . 569

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en los párrafos primero y se
gundo del artículo 4:9 del Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado y a lo. 
informado por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas,

S. M, el Re y  (q. D. g.) .se. ha ser
vido declarar jubilado, por tener más 
de sesenta y cinco años de edad, al 
Portero quinto, del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles Anas
tasio Cuenca Dorado,1 adscrito a la 
'Estación de Telégrafos de Tardienta 
(Huesca).

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V I. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales d8 Co- 
mimiraciones y de la Deuda y  Cla
ses pasivas, OAcial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Orden ador de pagos de la 
fcmsma*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N ú m. 860.

Ilmo. Sr.: V ístala  propuesta ele
vad a por 14 Facultad de Derecho de 
la Univer^d&d de Oviedo, r  eine in
vada eoa la ampliación de estadios 
á realizar por el fM^edrá&ino thv- 
mertóo de Elementos de Derecho 
tatuca], D. Alfredo Mendizáb&l y V i- 
^fejbaj. en las Universidades de Ale

mania, durante dos meses, a par
tir de Junio próximo,

S. M. el Re y  (q. T>. gj) ha resuel
to autorizar al Catedrático D. A l
fredo Mendizábal y VIRalba para au
sentarse de su Cátedra durante dos 
meses, a partir de Junio próximo, 
siempre que a juicio dei Redor y la 
Junta de Facultad los intereses de la 
enseñanza queden debidamente aten- 
dido-s durante su ausencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás4 efeo
tón. Dios guarde a V. I. mu oh ó s 
años. Madrid, 24 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 831.

Ilmo. Sr.: El Presupuesto vi gente 
consigna la cantidad de 25.000 pe
setas para la adquisición de libros 
directamente por la Administración 
Central, con destino a las Bibliote
cas oficiales y previos los informes 
facultativos y  ara dé mi eos reglamen
tarios. Las atenciones dei Erario 
público no permiten por hoy cifra** 
el servicio con la suma que res
ponda siquiera a lias necesidades de 
la cultura pública y al parangón 
con otros presupuestos extranjeros, 
razón demás paria aquilatar la ad
quisición, relacionada con el balan
ce en el mercado de libros y utilidad 
correspondiente al fm educativo que 
se persigue.

La mayoría de las obras propues
tas, pese a los informes muchas 
veces favorables, no cumplen a los 
menesteres de la cultura; y  con un 
guión- de preferencia, por la benig
nidad de los dictámenes, la  Admi
tas dación se inclina, sin darse 
cuenta y siguiendo un orden cro
nológico, a tom ar ejemplares de 
obras, sin advertir que pueden pre
sentarse con posterioridad otras 
que superen en mérito a las ya ad
quiridas, y cuando se dé- cuenta, lo 
exiguo del crédito no permite nue
vas adquisiciones de valor superior 
moontestáble.

Uorre-sponde a éste Ministerio 
evitar la posible postergación antes 
aludida, reuniendo los elementos de 
juicio .. indispensables p m  áiscer- 
nir aoerca de la  «calidad de las obras 
cuya adquisición convenga dentro 
ée los lim ites presupuestos.

En virtud de Isas anteriores : 
sideraciones^: -

&. M, el Rey tq. D. g.) ha resuelto 
que todos los expedientes de adqui
sición de ejemplares de obras ya 
informados o que se informen en 
él curso de los tres primeros Lri-. 
mestres del ejercicio económico, se 
examinen en el último, con vista a 
los dictámenes que se refieran espo- 
cia luiente a la calidad y difusión de 
la obra para seleccionar las más 
adecuadas al servicio de las Biblio
tecas y adquirirlas con cargo al re
petido crédito presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 4928. ,

CALLELO

Señor D irector general de Be-llá# k 
Artes.

Núm 882. 

Ilmo. Sr..: S. M. el Rey (q. D. ;g.) < 

accediendo a lo solicitado por don f 
Eduardo Champín y López, Jebe dq l 
tercer grado del Cuerpo facultativo * 
de Archiveros, Bibliotecarios y  A r -■ 
queólogos, ads-crito al Archivo de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, A* 
ha tenido a bien concederle un mes * 
de licencia, con todo el su el da, a > 
fin de que pueda atender a l resta- 
b Leer miento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 192.8. f

CALLEJO v

Señor D irector gen eral de Bellas j 
. Artes. ■“ , t

Núm. 863. 1
f

Ilmo. Sr..: De conformidad con Id 
que se dispone en el párnaío l.°, [ 
artículo 10 del Real decreto de 50 • 
de Enero de 1920, {

M  el Rey (q. D. g.) ha tenido I 
a bien disponer que se anuncie a \ 
concurso entré Maestros Normales ¡ 
procedentes de la Escuela de Esiu - , 
dios Superiores del Magisterio, que ; 
se encuentren en expectación dé 
destino, La plaza de Auxiliar de P e 
dagogía, --.gwe se halla vacante en 14 
Escuela Normal 4e Maestros ífe 
Granada, dotada «coa el aneldo n  la  
^ratideación anual de L500 pesetas*r 

Los antes etemrán sus iasN 
¿anclas a este Ministerio en e l tóL- 
prorrogadle plazo de diez df&s» 4 
contar desde la inaei^én Jfei 
Real orden en la Gaceta.
■ De Reñí orden lo d igo» Y. 
j a  denbis
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P ío s guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

(enseñanza.

•

 ftlúm. 864.
 I lmo. S r.: Vista la solicitad que a
¡este. M inisterio eleva D. José Luis Vi
lafranca y Dimas, sobre autorización 
para  excavar en terrenos del Monas
terio del Pobiet; y

Resultando que D. José Luis Vila- 
franca y Dimas, vecino de Barcelona, 
.solicitó de este Ministerio autoriza
ción para excavar en terrenos extra- ; 
muros. del Monasterio del Pobiet, té r- 
tninq de Vimbodi, partido- judicial de 
ftentblanch (Tavcagona), al objeto de 
buscar joyas, manuscritos y num era
rio, enterrado en lugar de él conoci- 

' jeto, sin acompañar croquis del terre-
.fto donde había de verificar la exca
vación y solicitando la p rop iedad -de ' 
cuanto se encuentre:
- Resultando que la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades in
formó que procedía denegar tal au
torización por no tratarse de excava
ciones de objetos arqueológicos, sino 
jde joyas y num erario y no aeonupá- 

yñá.r él croquis del terreno- que las dis
posiciones vigentes determ inan:

• Resultando que la Comisión de Mo
num entos de Tarragona se dirigió a 
ieste Ministerio en súplica, por las 
razones que expone, de que se tprd- 
•hiba term inantem ente la busca de su
puestos tesoros escondidos en el Mo
nasterio, impidiéndose en lo sucesivo 
toda nueva profanación:

Resallando que las dos Reales Aca
demias, la de Bellas Artes de San 
fe m a n d o  y la de la Historia, infor- 
^S&ron en sus respectivos dictámenes ¡ 
W  sentido negativo a la petición del 
^ r . Vilaifranea:
• Considerando que no persignién- 
ódos-e con ,1o que se solicita ñn cien- 
tttfico' alguno y sí solo u tilitario , ni 
"determinándose el lugar exacto- don- 
-tie: había de verificarse la excavación, 
iio debe autorizarse ésta, por igno- 
f rá rs e . s.i el realizarla podría ocasio- 
“t e r  perjuicios al Monasterio, así co
m o, desconocerse la extensión que 
Aquélla, había de abarcar.

Y d-e conformidad con los dictáme
nes de : las Reales Academias de la 
Historia y de Bellas Artes de San 
fem an d o  y. lo informado por la Jun
ta.; Superior de Excavaciones y A nti
güedades» :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& b ie n . disponer sea denegada la  pe--

tiGió-n formulada por D. José Luis Vi- 
lafranca y Dimas, vecino de Barcelo
na, prohibiéndose toda excavación en 
terrenos del Monasterio del Pobiet, 
que; no esté autorizada, conforme a 
los preceptos de la Ley de 7 de Ju 
lio de 1911 y Reglamento ¡para *u 
aplicación de 1.° de Marzo de 1912, 
vigentes en la m ateria de excavacio
nes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

l\!um. 865.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do sobre hallazgo en Un molino acei
tero de la calle del Sepulcro, del pue
blo de Porcuna, antigua Obulpo (Jaén), 
de una escultura en piedra, represen
tando un animal sobre un plinto, su
jetando un kermes, resuelto por Real 
orden de 8 de Junio de 1927, inserta 
en la G a c et a  del 11 del mismo mes, 
y en ejecución de la Soberana dis
posición citada:

Resultando que el propietario y des
cubridor de la escultura, D. José Mo- 
rent-8 González, nombró Perito tasa
dor a D, Anlonio Alcalá Yenceslada, 
que en unión de D. Cándido Milagro 
y D. Alfredo Cazabán, nombrados por 
el Estado, tasaron la "-mencionada es
cultura ibérorrom ana en la suma de 
4.000 pesetas, en cuyo sentido eleva
ron el oportuno dictamen a la Supe
rioridad, añadiendo ser la escultura 
de verdadero m érito arqueológico, sin 
que le sea conocida otra sim ilar: 

Resultando que la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, en
tendiendo haberse cumplido con lo. 
que preceptúan los artículos 5.° y 6.°, 
de la ley de 7 de Julio de 1911, y 5.°,
6.°, 7.° y 11- del Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912, menos la entrega dél 
objeto y la indemnización al descu
bridor, y  dada la importancia arqueo
lógica de la escultura se la destine 
al Museo Arqueológico Nacional y se 
indemnizase al descubridor con la 

: m itad del valor de. la tasación "legal, 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo 3̂ °, artículo úmeo, roncep^ 

i' to 4.°. del,,presupuestó extraordinario 
' de este -Miéisferio*: ■; / : V- 

Considerando que la escultura de 
que se tra ta  pertenece de hecho al 
Tesoro Artístico nacional, declarado 

: así por Real orden de 8 de Junio de 
1927, y  que el descubridor , \ í  1» m is

ma 1q ha sido D. José Morente G on
zález, y de una manera casual, según 
resulta del expediente:

Considerando que la Comisión tas 
sadora nombrada con arreglo al ar^ 
t'ículo ó.° de la ley de 7 de Julio de 
1911 y 10 y 11 del Reglamento de 1.° 
de Marzo de 1912, ha cumplido su 
misión tasando la escultura en 1a. su-- 
rna de 4.000 pesetas, y que conforme 
al apartado 2.° del artículo 5.° de la 
citada ley y el 16 del Reglamento, el 
descubridor debe percibir al hacer 
entrega de la escultura, y corno i n 
demnización, la m itad del importe de 
la tasación legal de la misma,

S. M. e,l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo si guien le:

L° Se aprueba la tasación-pericial 
liecha por los Académicos D. CándU 
do Milagro y D. Alfreda .Cazabán y 
D. Antonio Alcalá Yenceslada de la 
escultura ibérorromana hallada en 
Porcuna (Jaén), antigua Obulpo, en 
un molino aceitero de la calle del. Se-̂  
pulcro, de dicho pueblo, as rendente, a 
la suma de 4.000 pesetas.

2.° De conformidad con lo- pro-? 
puesto por la Junta Superior de Ex-: 
cavaciones y Antigüedades, y dada lá 
im portancia de la mencionada escul-: 
tu ra  ibérorromana, se la destina co-* 
mo sitio más apropiado para que figu-» 
re "en depósito como propiedad del 
Estado el Museo Arqimológico Nacio
nal.

3.°. Se entregará al descubridor del 
objeto arqueológico al hacer entrega 
de la escultura, D. José Morente Gon^ 
zález, en concepto de indemnización, 
la cantidad de 2.000 pesetas, m itad 
del valor legal de i a tasación; siendo 
de cuenta del Sr. Morente ios gastos 
de embalaje y transporte hasta el 
Museo Arqueológico Nacional.

4.° La referida suma de 2f)00 pe-? 
setas será librada contra la Delega
ción de Hacienda de Jaén a nombre 
de D. José Morente González, una vez 
certificada la entrega del objeto ar-r 
qucológieo .y con cargo al crédito cbn-r 
signado en el capítulo 13, artículo 
único, concepto 4.° del , presupuesto 
extraordinario del Ministerio de Ins-?

; trucción pública y Bellas Artes, qué 
di-ce, entre otros particulares, “e in-? 
demniz ac i ones^ a I os descubrí dores de 
objetos arqueológicos”.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 29/ 
de Mayo de 1928/ - i •

y . .  y y  CALLEJO -
; Señor B iréctor general iié Bellas A r* 

tes y
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Núm. 866.

Ilmo. S r.: En el expediente de que 
se Ii.ace mérito, incoado por D. Juan 
José Jiménez Ramírez, Profesor su-: 
píente de Religión en el Instituto na
cional de Secunda enseñanza de Al
bacete, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente informe:

t;Do-n Juan José Jiménez Ramírez, 
Profesor suplente de Religión en el 
Instituto de Segunda enseñanza dé 
Albacete/ solicita se le incluya en la 
lista de Profesores suplentes de dicha 
enseñanza publicada por orden de la 
Subsecretaría de este Ministerio el 2 
de Abril de 1917 y en la dé 30 dé 
Abril de 1924, y en el lugar que le 
corresponda por su antigüedad':
• Resultando que dicho señor, en v ir
tu d  del Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, fuá nombrado suplente dé 
Religión del Instituto de Albacete con 
fe c h a  20 de Noviembre de 1908 y con
firmado en dicho cargo (que viene 
desempeñando sin interrupción) por 
Orden de la Subsecretaría del Minis
terio de 2 ele Febrero de 1917, su
pliendo en diversas ocasiones por va
cante de Profesor de Religión: 

Resultando que el citado. Sr. Jim é
nez no solicitó se le incluyera en las 
listas de 1917 por habérsele m anifes
tado en el aludido Instituto que no 
tenía necesidad de solicitar la inclu
sión puesto que se hallaba en servi-- 
ció activo, y que habiéndolo solicita
do en Febrero de 1921, antes de pu
blicarse la relación de este Profeso
rado en la Ga ceta , no recayó acuer
do alguno sobre su instancia: 

Considerando que se han atendido 
reclamaciones análogas de varios Pro
fesores suplentes de la citada asigna
tura que tampoco habían sido inclui
dos en las mencionadas listas de 1917 
ni en las provisionales publicadas en 
la Gaceta  de 5 de Agosto de 192 5, 
como D. Agustín Ricardo, D. Rufino 
Caraballo, D. José Aragón, etc., y que 
dichos señores, ni ser incluidos, lo 
fueron en el lugar que por su anti
güedad les correspondía, 

íteta Comisión opina que, por razón 
de equidad, puede accederse a la do
ble petición del interesado.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
mánóse con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver corno en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de $ V. I. muchos anos. Madrid, 29 
dc~Mayo de 192$.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm.867. 
Ilmo. Sr.: Vista  la propuesta  ele

vada por la F acu ltad  de Derecho de 
la Universidad Central, relacionada 
con la am pliación de estudios a 
realizar por el Gatédrático de D ere
cho m ercantil, D. Joaquín G arrigués 
y Díaz-Cañavate, y del P rofesor au 
xiliar tem poral encargado de la Cá~- 
tedra de H istoria de la L ite ra tu ra  
jurídica, D. Ramón Riaza y M artí
nez Ossorio, en Alemania,

•S. M. el Rey (q. D. g,) ha resuelto 
au to rizar a lo s’ m encionados Gaté
drático y P rofesor auxiliar tem po
ral, para  ausentarse, de su residen
cia oficial por el plazo de cuatro  
m eses, que em pezará a  contarse el 
día del mes de Junio  próximo en 
que los aludidos Profesores conclu
yan los exámenes de convocatoria 
de dicho mes y siem pre que, a ju i
cio del Rector y de la Ju n ta  de F a 
cultad, los in tereses de la enseñan
za queden debidamente atendidos.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de Mayo do 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñan

za superior y secundaria.

Núm. 868.
Ilmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. gfi ha 

tenido a bien conceder a doña Isabel 
Fernández Aragó, Oficial dé Achmnis- 
tración de tercera clase de la Secre
taría de este Ministerio, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que ta r
de en dar a luz, más cuarenta días 
después del alumbramiento.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1928- '

: CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 123. .
Ilmo. S r . E n  el pleito eQuteneio- 

s o adm inistrativo promovido por don

Mariano Sigler Romero, con tra la: 
Real orden de 17 die. Febrero de i925¿ 
por la que. se. declaró no haber lu-. 
gar a recurso  alguno de queja por, 
la form a y fondo de la resolución 
dictada por Real orden de 9 d.e Sep-. 
tiem bre de 1924? confirm ándola en 
todas sus partes, que desestimó la’ 
petición de dicho señor, solicitando 
la transferen cia  a su favor de una 
concesión otorgada a D. Francisco 
Sigler para  el aprovecham iento de 
20.000 litros de agua por segundo 
dio! río Segura, en térm ino de Calas* 
parra  (M urcia), la Sala correspon
diente del T ribunal Supremo, con 
fecha 19 d.e Mayo último, ha dic
tado sentencia, cuya paríe  disp.ósi- 
ti va es' como sigue:

“Fallam os que debemos declarar 
y declaram os la incom petencia dé 
esta jurisdicción para  conocer de íá 
demanda form ulada en estos autos 
por D. Mariano Sigler Romero con
tra  La Real orden del M inisterio ule 
Fom ento de 17 de 'F ebrero  de 1925, 
de que queda hecha referencia .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cum pla la sen
tencia e¡n sus propios térm inoé.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su coiiocim-iento y efectos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid, 
31 die Mayo de 1928.

BENJUMÉÁ
Señor D irector general .de OI iras 

públicas.

Núm. 124.
I l mo. Sr.: Con objeto de  resmvep 
las num erosas incidencias ocurridas; 
con motivo de las discrepancias, re* 
g istradas entre  los diversos elémpiB* 
tos productores y comerciales- q m  
in tegran el negocio de la pasa.rmoa^ 
catel y previa celebración f e  u M  
Asamblea gteneral en M álaga 4fis lojé; 
elem entos interesados, hubo dl^Sé* 
gar se a un concierto generalmente: 
admitido y qule, previo el análisis: 
por este Ministerio, ha merecido su 
aprobación. B asándose én lo aco r- . 
dado én la Asamblea citada, y con el 
propósito de: o rien tar la intervención1 
de la Ju n ta  de Defensa de la P a sa  
m oscatel en el sentido que hace e fi
caz su intervención eliminando k>$ 
posibles motivos de perjuicio parai 
los productores, así como p ara  pro* 
veer a una representación ponde
rada de elem entos en dicha Junta, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. ser- 
vi do disponer se declare la vigencia 
de lo d ispuesto  por la Dirección ge
neral de A gricultura y Montes en
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12 de Abril de 1920 y  28 de Julio 
de 1925, así com o la Real orden (M i- 
historio de Fom ento) de 19 de Julio 
tíe 1926 y el Reglam ento de los Pe
ritos de la Junta provincial de De
fensa contra la falsificación  de i a 
pas-a m oscatel de Málaga, aprobado 
por la D irección  general de A gri
cultura y Montes en 9 de Junio de 
1927,. con “ excepción ” de lo que a 
continuación  se expone:

“ Contratación y precios. —  Queda 
derogado lo que sobre con tratación y 
regulación de precios se menciona en 
la bes tercera de las aprobadas por 
la Real orden de Fomento de 19 de 
Julio de 1926, y mientras, a juicio de 
este Ministerio, no se constituya al
gún organismo capacitado para regu
lar tales extremos, la contratación de 
la pasa moscateLen Málaga, puebles 
y predios productores de "su provin
cia se desarrollará libremente, no ad
mitiéndose obligada intervención de 
intermiediario alguno ni fijación de 
determinados precios.

Junta provincial de Defensa contra 
la falsificación de la pasa moscatel de 
Málaga.— Esta Junta, creada por Real 
orden de 12 de Julio de 1913, y cuyó 
régimen y función amiento íu é . modi
ficado por las de 8 de Septiembre de 
1914 y 12 de Abril die 1920, se cons
tituirá en lo sucesivo por el excelen
tísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, que será su Presidente; eí 
señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico, como Vocal técnico; un 
Vocal del Consejo provincial de F o- 
ntento; un Vocal de la Cámara Oficial 
Agrícola; tres exportaciones de- frutos 
(pasas) al extranjero; dos cosec-lieros
0 productores asociados a la Federa
ción de Sindicatos Agrícolas de la re
gión de Levante; dos cosecheros o 
productores asociados a la. Federación 
de Sindicatos Asrrícóla-s- de la región 
de Poniente, vega de Málaga y Cam
panillas, y un Secretario, nombrado 
por el Gobernador civil de entre los 
funcionarios del Gobierno a sus ór
denes.

En ei caso de no existir legalmente 
constituidas las Federaciones de Sin
dicatos. Agrícolas en las mencionadas. 
regiOTO^ ostentarán su representación 
en ía Junta dos cosecheros o produc
tores pertenecientes a los Sindicatos 
Aerícolas que, de cada una de dichas 
regiones, cuenten; con mayor númlerO' 
de asociados dedicados al cultivo de 
la v id  moscatel.

L a  Junta se renovará^ eada dos añosr, 
t o  m s  cargosee lectivo», en 1 * de Abril,
1 cuy© efecto el Gobem ador-Presi- 
ctate  pedirá antes de esa fecha: a¿ cada 
tfm. de. las Corporaciones, Federacio
nes o Sindicatos una terna por cada 
^oeaí de su representación en la Jim
ia' y' nombrará de los. tres eí que con
sidere más idóneo para el desempeño 
le! cargo*.

Una vez publicada esta Real orden 
cesará la Junta actual, proeediéndosie

su ‘ inmediata reorganización seírún 
queda indicado; actuará hasta el 31 
de Marzo, die 1930 y procederá en la. 
primera sesión que celebre a desig

nar los dos Vocales que hayan ¡de 
ejercer las funciones de V icepresi- 
dentey Tesorero.

La Junta así integrada designará, 
turnando entre sus Vocales, dos (un 
productor y un exportador) que por 
períodos de treinta días y en unión 
del Ingeniero Jefe del Servicio Agro
nómico, con carácter dé continuidad, 
este último, constituya Comisión per
manente para escuchar, entender y  
resolver en toda incidencia promovi
da por reclamación de tos exportado
res con ocasión de suspensión de ex
pediciones, así como cualquier otra 
que, siendo de verdadera urgencia, no 
pueda ser reconocida y resuelta por 
ella. Esta Delegación cuidará en todo 

.momento y sistemáFeamente de im
poner de su actuación a 1a; Junta. 
Cuando a ju icio de los Peritos y de 
los Delegados de la Junta, si es recu
rrido el dictamen de los primeros, la 
calidad del fruto no corresponda al 
mareado de su envase, en modo algu
no podrá autorizarse eí envío de tal 
mercancía, y para ser expedida, sin 
perjuicio de la sanción correspondien
te; se precisará la previa rectifica-' 
ción de su marcado de acuerdo con la 
calidad del fruto contenido en todos 
los envphes, sea cualquiera su capa
cidad o tamaño.

La Junta, Delegados y Peritos que
dan muy especialmente obligados al 
exacto cumplimiento de este im por
tante extremo.

fíe conocedores- - Corredores..—La re
muneración de los reconocedo-res- será 
el 2 por 100 del valor en venta del 
fruto, pagado por e! comprador.

Almacenistas.— A los almacenistas- 
tenedores ónicamente les será per
mitido, desde la publicación de esta. 
Real orden, -recibir y  vender el fruto 
por orden, y cuenta de sus 'comitentes, 
nuedándoles terminantemente prohi
bido comprar o vender, dentro o fue
ra de la localidad, por cuenta propia.

Expediciones o envíos en consigna
ción ..— Unicamente serán permitidos 
los envíos de pasa moscatel previa
mente vendidos en firme, y, por lo 
tanto, no se autorizarán las remesas 
llamadas en “ consignación” ; ’y  a tal 
efecto, será necesario que las solici
tudes de embarque o ,expedición ten
gan el carácter d* “ declaración ju - 

¡ rada” , suscrita, por el exportador o 
remitente, quien, cconsecuente con tal 
declaración, tendrá siempre a dispo
sición de la Junta de Defensa toda, la 

; correspondencia y  efectos comerciales 
j que sean precisos para justificar lo 
, declarado; concediéndose también las 

necesarias facultades a la Jun’Ui de 
• Defensa para que, valiéndose de los 

procedimientos que estime oportunos, 
r pueda investigar o controlar en los 

mercados extranjeros receptores del 
fruto la veracidad de las mencionadás 

! declaraciones de los: em bajadores o  
i remitentes para, y  en consecuencia, 
r poder imponer las sanciones qué pro- 

cedan.
Denominación oficial de la  pasa 

moscatel de Málaga.— Modificado lo 
que sobre este extremo se dispuso en 

; la Real orden d-e 19 do Julio de 1926, 
se emplearán como denominaciones o  
marcas oficiales aplicables al fruto

racimal, de hechura y media hechura, 
para distinguir calidades, las siguien
tes: “ Imperial y seis caronas” ; “ Ro- 
yaux y cinco coronas” ; “ Guaría y cua
tro coronas” ; “ Quinta y tres coro
nas” ; “ Mejor que corriente y dos co
ronas” ; “ Lechos corrientes y una co
rona” ; empleándose para la pasa suel
ta, o grano las que siguen: “ Reviso y 
cinco coronas” ; “ Medio reviso y cua
tro coronas” ; “ Aseado y tres coro
nas” ; “ Corriente y dos coronas” ; que
dando encargada la Junta de Defensa 
de establecer los tip.os- y calidades o 
tamaños que. ha de corresponder a 
cada una de las mencionados cJnslñ- 
caeiones, cui dando muy esneci a Inrien
te de mejorar algunas de las existen
tes,’ ampliar otras, determinar bien 
marcadas diferencias entre ellas y 
suprimir, dentro de la misma- clase o. 
grados, toda desigualdad entre el re
lleno o tripa do l o  envasado mr- 
ma de racimal y lo de hechura y me
dia hechura. Á tal efecto, la Junta 
puede asesorarse, si lo estima conve
niente', con opiniones dé los Peritos 
o de torceras personas expertas en 
este asunta. •

Sanciones.— Con!ra aquellas faltas u 
omisiones cuyas multas en su cuan
tía no haya nada taxativamente dis
puesto, queda facultada la 3unta-.de- 
Defensa d?. la Pasa Mosca-i-¿4 Para 
imponerla, llegando hasta poder muD 
lar con suma igual o equivalente al 
valor dolí fruto* objeto* do la infrac
ción en aquellos casos en -que. a su 

. juicio, así ‘ la  requiera la gravedad de 
la falta o ia repetición de las. infrac
ciones.

Contra la imposición de estas maíl
las se podrá recurrir ante la Direc
ción general de Agricultura y  Mon
tes.” . *

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocim iento-y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Junio de 1928.

BENJUMEA • 
Señor Director general de Agricultu-.

ra y  Montes.

mm. 125.
Ilmo. Sr.: El Real decreto-Iey de 

2 de Marzo pasado exceptuo del pago 
de la tasa de rodaje a los vehículos 
de tracción de sangre, establecida por 
el de 2*6 de Julio de 1926, a los carros 
destinados al transporte de los pro
ductos agrícolas, pero exigiendo, co
mo requisito esenoial para que lo# 
contribuyentés quedaran incluidos eR 
tal exención*. el que tanto los vehíou^ • 
los como los productos transportados 
fueren propios.

Dicha disposición quiso evitar M  
gravaanen que para el agricultor, 
presenta la tasa de rodaje» y pertíaí 
de la sólida base de no recargar ri
queza. tan  digna de protección y,aun 
de estimula' como la agricultura. Y
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siendo esto así, es evidente que la de
finición del carro agrícola no puede 
ser otra que la que taxativamente ex
presa el Real decreto de 2 de Marzo 
citado

Cuando, con arreglo a las disposi
ciones contenidas en el Real decreto- 
ley de 26 de Julio de 1926 que creó 
la tasa de rodaje, y en la Instrucción 
de 6 de Junio de '¡927 marcando el 
procedimiento para su cobro, no se 
entendía exceptuad} de su pago nin
gún vehículo, cualquiera que fuese 
su objeto, no se echaba de menos nin
guna diferenciación; p e r o  desde el 
momento en que la excepción se crea 
es absolutamente preciso distingoir 
claramente los exentos de los que no' 
lo están, lo cual tiene la doble finali
dad de saber los que han de pagar la 
tasa y poder fiscalizar los que, -ha
biendo, quedado excluidos de su pago 
por la propia declaración de sus pro
pietarios, han quedado eximidos. Pa
ra* ello parece el procedimiento más 
simple y eficaz el de la placa de exen
ción, que acreditará en todo momento 
ante los Agentes recaudadores una 
condición que obligará ai contribu
yente en quien concurra a no hacer 
más uso deí carro que aquel q u e  c o 
rresponde únicamente a la definición 
del mismo.

A ello tiende también la creación 
del padrón, tanto de los carros exen
tos como í?e los sujetos al pago de la 
tasa, que servirá de base para su co
bro y que ha. de ser confeccionado con 
las declaraciones do los mismos con
tribuyentes en las épocas que la Ins
trucción establezca.

JNo prescribiendo el Real decreto 
de 2 de Marzo pasado el carácter re
troactivo de la exención de la tasa de 
rodaje, debe s e r  abonada la corres
pondiente al año 1927 por todos los 
ontribuyentes; pires en plena activi
dad el cobro de la referente ai men
cionado ano, se evita la preferencia 
injusta de que resulten beneficiados 
los que no hayan cumplido a su de
bido tfempo con la  obligación que se 
les impuso.

Bn virtud de lo expuesto,
M. el Rey <q. B g.) se ha servi

do disponer:
Be aouerdo y  a los efectos* de ; 

lo prevenido en el Real decreto-ley 
fte 2 de Marzo de 1913, se considerará * 
oarro agrícola él • destinado o dedicado 
ilu siv a m en te  al transporte de los 
productos agrícolas, propiedad éstos y  
aquéllos de los agricultores, bien sean 
propiciarlos de lm  tierras que culll-¡ { 

o arrendatarios, colonos o apar
ceros do las mismas, que sean arras - j

Irados' por una o dos caballerías o 
por una vaca, buey o yunta.

2.° La exención de la tasa de ro
daje acordada a favor de los carros 
agrícolas por el Real decreto de 2 de 
Marzo próximo p a s a d o  no tendrá 
efecto retroactivo en cuanto afecta al 
año 1927.

3.° Todos los carros que circulen 
deberán ir provistos de una placa 
que acredite el pago de la tasa o la 
exención.

4.° El Patronato del Circuito Na
cional de Firm es Especiales pondrá a 
disposición de > los contribuyeraes de 
la. m anera más fácil las placas a que 
se .refiere el número anterior.

5.° ,E1 valor de la placa de exen
ción no podrá exceder de 75 cénti
mos, debiendo renovarse la placa 
cada abo.

6.° Los propietarios de carros que 
hayan de acogerse al. beneficio de 
exención no podrán adquirir la pla
ca sin acreditar que han abonado la 
tasa correspondiente ai año 1D27.

7.° Lo© propietarios de los carros 
agrícolas, bien sean dueños de las fin
cas, arrendatarios, colonos o aparce
ros que deseen acogerse a ios bene
ficios de exención, estarán obúgados :¡ 
a p resen tar anualmente padrón de los 
mismos, acompañado de declaración 
jurada, en la que conste la cuota del 
Tesoro que por territo rial abone al 
Estado. Si ésta excediera de 500 pe
setas anuales no se les considerará 
incluidos en la exención.

8.° Para poder d isfru tar del be
neficio de exención de la tasa de ro
daje están obligados los propietarios 
de los carros a no emplear éstos én 
más operaciones- que las. directamen • 
te afectas a las faenas propias da su 
explotación agrícola, en relación con 
lo prevenido en el Real decreto de 2 
de Marzo pasado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. I. m u
chos años, Madrid, 2 de Junio de 1928.

• .. I3ENJUMEA
Señor D irector general de Obras pú

blicas.

Núm. 126.
Ilmo. S r .: Habiéndose declarado in

competente el Tribunal Supremo de 
Jtisl icia por sentencia de feolia 14 de 
Mayo del Corriente año, para conocer 
de la demanda en recurso con tone i o- 
soadministraUvo interpuesto por don 
Antonio Ríos Martínez contra lteal 
orden de este Ministerio de 10 de

Agqslo de 1925, por la cual se le de
claraba separado deí servicio en el 
Cuerpo de G uardería forestal de su 
cargo de Guarda mayor en el D istri
to foedal de Albacete; y de confort 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 84 de la ley de 22 "le Junio de J 894, 

S- M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se dé .cum plim iento■ 
desde luego y ejecute la Real orden 
recurrida, quedando drulrüdivamente y 
sin u lterior recurso separado dei se r
vicio el mencionado Guarda mayor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que co
rrespondan. Dios guarde a V. I. mu
cho© años. Madrid, 4 de Junio 
de i 928o

BENJtJMEA
Señor Director general de Agricultu

ra  y Montes. -

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 603.

Ilmo. S r.: V ista la in s tt j-rfa su s
c rita  por los Sr es*, ftloeb /  Corapa- 
ñía, domiciliados en esta Gorfe, Mo
re te , núm . 8, solicitando, m  re p re 
sen tación  de i a razón sodv\] “B erg - 
m ann E lek triz iia tsw erke  l^ t ie n g e -  
se llsc h fl” , residente  eií Berlín  
(A lem ania), la  aprobación del con
tad o r eléctrico “DZ” , en sus m ode
los Í4DZ3” p a ra  circu itos trifás ico s  
a tres conductores, “OZO” para dos 
Tases de una  d istribución  con hilo 
neutro y “DZ4” para tres fases de 
e s ta  ú ltim a distribución, contadores 
que pueden co n stru irse  como de do
ble ta rifa , distinguiéndose en este 
paso de la construcción  norm al, 
porque en lugar de un in teg rado r 
sim ple se in se rta  uno doble con 
reíais de conm utación, el cual se 
acciona e léctricam ente por un relo j 
conectador separado. La designa
ción de los m odelos lleva en este 
caso  una  le tra  índice ud", a saber;
“DZ3 d ”, WDZ4 d" y uDZO d": 

R esultando  que realizados lo¿ 
ensayos reg lam en tario s  por la Ve-, 
rificación de contadores e léc trico t 
de la  provincia de Madrid, é s ta  ha  ̂
em itido inform e favorable a la ap ro - 
b ación solicit a da ;

Con si <1 eran do que en la -tram ita-- 
r k> n d e -osle o xp e d i en t e, s e han  
cum plido los requisito^  exigidos 
por Jas ÍT¡>friHvqotrf*s reg iam en te-
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f ia s  y  'dem ás d isp o sic io n es  v id e n te s  
en la  m ateria ,

ñ. M. el (Re y  (q. D. g.). toa tenido 
a bien disponer:

i .0 La aprob aci ón de' 1 os :c ont a - 
dores de energía eléctrico “Berg- 
mann DZ” y autorizar, en su con- 
secuencia, el empleo de los mode
los “BZ3 ” y u DZO ” en i as instad 
]aci011 es trifásicas a tres hilos o en 
las que sólo entren dos fasje y n en
tró y en las bifásicas, y el Bel 
“M i ” en las instalaciones trifás i
cas a cuatro hilos* (con hilo neu
tro) .

2.° Que se devuelva a lo seño
res Réeb y Compañía un ejem plar 
fe: Jas Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.° Que los aparatos* p.ertene- 
’ i entes a este modelo lleven una 
inscripción, legible desde el exte
rior, en la que se exprese el sis-', 
tema, tipo, nombre del alquilador 
o vendedor y el correspondiente 
numero de orden.

4.° Que s*e rem itan dos modelos 
d&l precitado contador, uno a la 
ü&cuela de Ingenieros de Caminos, 
©anales y Puertos y otro a la Cen
ita l de Ingenieros Indutriales; y

5.° Que esta resolución, ju n ta- 
mente con las formas4 de compro
bación y verificación, se publique 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  v  Boletín 
Oficial de este Ministerio.

Lo que de (Real orden comúni’co 
M Y. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1928.

AUNOS
Señor Direc Lor ge 11 cra 1 de Comer- 

cio, Industria y Seguros.

Formas do verificación y' comproba
ción. ~

1.° En ; los laboratorios donde ; se 
fo y á n  d e verificar contadores de este  
tipo  sera preciso poder d isponer de 
tres resistencias fíraduables de sección  
apropiada a la corriente m áxim a para 
la que puedan ser em pleados los con
tadores que en dichos laboratorios  
hayan de ser verificados, con las que 
puedan nsi,ableeers.e circuitos: d r ifá s i-  

equilibrados ó déseqúilibrádos, de  
una disposición  que perm ita obtener  
'desfases com prendidos entre 0 y 90° 

vétí ¡tóda; fase' (corno \in m odificador de 
foso  de inducción, doble alternador 
«ubre el m ism o eje, etc .), y, claro es. 
¿ É é _ .corrientes, y f. e, ms" trifásicas  
^ ^ t ic a m e n ie  sinuso idales capaces dé 
áííññzar yá lores 20 por 100, .superio
res a los norm ales a que debe ser emi- 
jip ad o  el  ̂contador y de, la frecuencia  
A; qhe ésto s'h ayan  de ser em pleados. 
Uftnto ‘aparatos de m edida deberén  
*xfs‘íir  Iros am perím etros o uri Apipe-, 
fú p e lro  y un juego de shun3 yybou--

mutador que permita medir las co
rrientes de las tres fases; un voltí
metro y un conmutador de voltímetro 
para poder medir las tensiones de las 
tres fases y de las tres fases y neu
tros en los contadores BZ-4, .y dos va-: 
tímetros q un solo vatímetro y con
mutador especial para poder aplicar 
con este soló aparato el principio de 
los dos vatímetros en el earjo de te
ner que verificar sólo los modelos 
DZ3 y DZO, o bien 'tres vatímetros o 
dos vatímetros y aun uno solo y con
mutador, que permita conectarlo su
cesivamente en las tres fases sin cor
tar- ,1a corriente en ninguna de ellas, 
cuando deban verificarse contadores 
DZ4. L os. amperímetros y voltímetros 
serán dé buená calidad, aunque no 
sea preciso que sean de alta preci
sión, y podrán alcanzar Tos valores 
antes mencionados; los vatímetros de
berán marcar con error inferior a 1 
por 100 con factor* de potencia de 0,5 
y podrán alcanzar a medir las poten
cias máximas de los contadores que' 
hayan de verificarse. Además se dis
pondrá cíe un buen cuenta-segundos.

■2.° La verificación en los labora^ 
torios .se hará de idéntica manera que 
se hace actualmente la de los conta
dores motores; es decir, se com¡para
rán las lecturas dé loé tres vatímetros, 
do que va se ha hecho mención en el 
párrafo "anterior, con las indicaciones 
del contador, montando aquéllos y és
tos sobre un mismo circuito trifásico 
formado por las resistencias antes ci
tadas , y se procederá en la forma de
tallada en el artículo 56 de las v i
gentes Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de la verificación de 
los contadores de electricidad, pro
bando independ i en tórnente los dos sis
temas monofásicos y ambos a la vez.

3.° La verificación en los domici
lios particulares se efectuará del mis
mo modo, pudiéndose reemplazar las 
resistencias por receptores de la ins
talación en que se haya montado el 
contador.

4.° La comprohacUín se ejecutará 
cerciorándose de la Suena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co
locados en Ia verificación en el labo
ra torio; terminará la operación ^con
tando el tiempo que tarda el eje en 
dar uh húmero de revoluciones y 
comparando el número do vatios qué 
acusen los aparatos de medida con los 
que acusaría el contador al cabo • de 
una hora, que vendrían dados por la 
fórmula ;

^  ; 3.600 x  N
; VV =r.—  -------- — - =  II

c

en doiido N es él número dé revolu
ciones; :S el tiempo en segundos». que* 
tarda en dar dicho núméro de revo
luciones v í  una constante para con
tador que indica él núñfero' dé vatios 
horá'que señala ei totalizador por .re
volución del eje.

5.° fiara urerbñar eb-coiúador, el 
Verificador fiiam-rla.posición cfel cie
rre magnético circular colocado de
bajo dci disco frente a las piezas po
lares del imán. per numen!e de* freno 
Foucauií, ía de las correderas de co
bre colocadas en los entrehrorros de

los núcleos 'dé las bobinas dé tensión 
y la de las chapas de cobre emplaza
das éntre los dos brazos verticales dé 
los núcleos de las bobinas de inteite 
sidad. ;

Si el Verificador lo juzga conve
niente podrá precintar el contador; 
exteriorm-ente, precintando los torni-: 
líos de la envuelta del aipajrato, nS. 
siendo preciso entonces fijar los Ór
ganos de regulación antés menciona
dos/. La Compañía suministradora/dé 
la corriente precintará a su yez la 
pequeña tapa que defiende los termi
nales.

Finalmente, ej Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta; 
del contador una etiqueta en qué; 
.conste el número del aparato y fecha 
de la verificación". Al efectuar la c o iu r  
probad un anotará en la misma etié 
queta la fecha de ía comprobación y 
las señas del domicilio donde sé há 
instalado él coñtador, así como el 
nombre del abonado.

Núm. 804.
Ilmo. S r.: Vistos los recursos m-: 

terpuestos por los Srés. Luján, Mar-: 
tínez y varios vecinos de Tía rape orí 
contra providencia ’dlel Gobernador; 
civil de Cuenca:

Resultando que por él Gobierno 
civil de Cuenca M  impuso, a p ro
puesta del Fiel Contraste de Pesas) 
y Medidas de la provincia, 25 pe
setas dé m ulta a los Sres. D. Tlomás 
L uján y Tendero, vecino de Motil la? 
del Palancar; D. Nicolás Martínez 
yecino de Tarancóií, y varios; vecis 
nos m ás del mismo Ayuntamiento,; 
hasta  el núm ero dé 16, por ño tener; 
contrastados los efectos métrico.8: 
en las bodegas propiedad de loé 
multados, sanción hecha éfectivá 
por los interesados, según sé ju sti
fica documéntalmente:

Resultando qhe contra dücho 
acuérdo gubernativo han recurrido 
en alzada anté este  Ministerio, por 
entender están exentos de la con- 
traslación de los aparatas de píe-sar 
y medir que posean en sus respee-; 
tivás bodegas, en virtud de lo dis-, 
puesto en la Real ordeín de 28 dé 
Mayo de 1926: D. Tom ás Luján y  
Tendero, por poseer una bodega dé- 
di cada, sogún m anifestación del re
clamante, exclusivamente a la ela^ 
boración d é . la uva que cosecha dé 
sus propias vides ? sin quie nuhéA; 
haya teñido entrada en la-misma, depn 
soló kilográmo que no fueso (te su 
propia cosecha; D. Gorgoitio Domifir 
gnez Saíazar, D. José Antonio .Dé* 
mínguez M a r tín L e g ó n o s , V. Nioó? 
las y D. Eviíasio Martínez Muñoz 
y D. Luis García Moreno, er el falto 
absolutorio dicladn por vi Ju 'ga lo
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municipal de Tlarancóri, fundado en 
&1- coxisideriando que; literalmente 
copiado dice así : “ Considerando que 
[no teniendo los dienunciados esta-: 
blecimientos de compra y venta de 
productos obtenidos, de sus tierras 
ni adquiridos para su transforma
ción en otros sucedáneos ni ¡éistá- 
bldciimientos donde se haga uso 
constante de pesas y medidas, no se 
hallan incluidos en la Real orden de 
28 de Mayo de 1926, y los restantes 
recurrentes por probar con los cer
tificados que acompañan del Secre
tario efe la  Comunidad de Habrado- 
rieis dé T(arancón y Administrador 
de Arbitrios y Tas¡as. municipales y 
Secretario del Ayuntamiento de Ta - 
•ir ancón, no se hallan incluidos en 
matrícula industrial ni de comercio 
pi poseien establecimientos destina
dos a compraventa de productos en 
que .se haga uso constante de pesas 
y medidas empleando, cuando las 
necesitan, las oficiales, del Ayunta ; 
miento pagando .el correspondiente 
arbitrio:

Resultando que el .Fiel Contraste 
de Pesas y Medidas de la provincia 
informa en sentido de que deben ser 
desestimados, los recursos de que 
qiiíeída hechia mención, confirmándo- 
rSe en su consecuencia la sanción 
gubernativa, declarándose la obli
gación que tienen de proveerse de 
los efectos métricos adecuados a su 
tr áfilo o, informe que hizo guyo la 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas en sesión celebrada en 26 
de Noviembre, de 1927:

Considerando que por Real orden 
de 28 de Mayo de 1926, inserta en 
la  G a c e ta  de  M a d r id  de 5 de Agostó 
dél mismo año, se dejó sin efecto 
la Circular de 1.°. de Diciembre de 
1923 y en la que se dispuso que los 
labradores y cosecheros «pueden di
vididos en dos grupos, siendo el 
punto de vista para la dhásión el 
[tener o no tener establecimientos 
iéh donde compren o vendan produc
tos de sus tierras o adquiridos por 
ellos para, su transformación en 
[otros sucedáneos; obligando a los 

* que tienen establecimientos a estar 
provistos de pesas y medidas de 1 
sistema métrico decimal adecuadas 
páTcf su tráfico, debidamente coh- 
trásiádas, y dejando a i-libre albe
drío de' los que no tienen estableci
mientos el uso de efectos métricos 
pt'dpios o valerse de los del Ay ir • 
iámieñlo:

* Cbasidcráncto que en ciiena Real or- 
den 'y 'en su considerando a^ xIoséÓ

[dice textualmente: “ Que para acia-: 
rar lar dudas que puedan sugvrir la 
inteligencia del concepto “ establéete 
miento en que se compra, venda o se 
haga uso o referencia a pesas y me-: 
didas” que emplea el Reglamento* se 
dictó íá circular de 25 de Octubre de 
1920, de fácil inteligencia y aplica
ción, por referirse a cuestiones de 
hecho que en cada caso deben ser 
apreciadas, con vista a las circuns
tancias de personas, tiempo, y locali
dad,. por los fuñe ion-arios encargados 
del servicio:

Considerando que entre los estable
cimientos citados en la circular de 25 
de Octubre de 19120 están comprendi
dos claramente las bodegas en las 
cuales se efectúa la. transformación 
de un producto natural, el almacena
do de lo obtenido y la venta del mis
mo, aunque no figuren en ia matríeu-: 
la del comercio ni de la industria 
por cualquier causa o motivo, sea o 
no legal:

Vistos los informes de i a Comisión 
permanente; de Pesas y Medidas y Fiel 
Contraste, del servicio de la provincia* 
de Cuenca,

S. M, el Rey (q. I), g.) na tenido a 
bien disponer:

1.° La desestimación de los recur
sos interpuestos por ios Sres. D. To-> 
más Luján y Tendero y D. Nicolás 
Martínez y demás vecinos de Taran-’ 
con (Cuenca).

2.° La confirmación de la provi
dencia del Gobernador civil de Cuen
ca imponiendo a cada uno de los re
currentes la multa de 25. pesetas por 
no tener debidamente contrastados 
los efectos métricos en las bodegas de 
su propiedad.

3.° Qué se declara obligatorio pa
ra dichos sefíobes la provisión de ios 
efectos métricos adecuados a su trá-: 
fico, efectos que deberán ser inter
venidos por el servicio oficial de con- 
traslación de pesas y medidas; y

4.° Que ésta resolución, para ico-? 
no-cimiento general, se publiqué en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín Oficial 
del Ministerio.

De Real orden ¡o digo a V. L  para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y. I. machos añós. Madrid, 
i.° de Mayo de 1928.

A UNOS

Sr*íit>- Director general de Comercio,
' ' v Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

® T O í ¡ «  m  mtuí JOSIiCIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO V ASUNTOS GENE*

RALES.
En el Juzgada de primera instancia 

e instrucción' de Motril se llalla va
cante, por excedencia de D. Simón 
Marm García, que la desempeñaba, h 
Secretaría judicial, de categoría di 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en ei 
primero de los turnos de esta clase 
establecidos en el párrafo primero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.° dé 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspiran fes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida en el artículo. 14 del "mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Junio de 1928. —  El 
Director general, G. del Valle.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
21 de Junio do 1926 y de la Real or
den de 30 de Diciembre del mismo 
año, se anuncian las vacantes de Se
cretarías existentes en los Juzgados 
de primera instancia e instrucción de 
Medinaceli, Molina de Aragón y Col
menar (Málaga), todas de categoría de 
entrada, que deben proveerse entre 
excedentes de los Juzgados suprimi
dos y con arreglo a lo prevenido en 
las citadas disposiciones.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios*de Secretarios 
judiciales de las respectivas Audien
cias dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , expresando 
Iá Secretaría para la que deseen ser 
nombrados por orden ae pr eferencia, 
y los Presidentes de las A ciencias 
las remitirán'"a este Ministerio eil los 
diez días siguientes.

Macfrid, 6 de Junio de 1928. —  Él 
Director general, G. del Valle.

M IN IS T R O  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo. Sr.: Vista la instancia  sus
criba por D. Baltasar Blasco Fer re r  
Auxilia? de primera clase dél Cuerpo; 
$enerai de Adftimiátración de lá 
¿ienda ^bi;tóa,. ;Ci;qutóador' de ÜU1Í-: 
dádás, dos tino én esa DélegácíÓRf 
é íí ^ ^ i i ’nd be un mes de Ucencia por 
eáférifio. ' . : -*•'

Ifeíá Dircnteión general, en v M i^  
h  delegación que le ha sidq JVtrjU
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buida, de áouerdo con lo dispuesto 
por el apartado segundo de la Real 
orden de 2 de Mayo próximo pasado 
y de conformidad con lo informado 
por esa Delegación, ha acordado con
cedérsela por un mes, con sueldo en
tero, ?egú.n el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento.

Lo que digo a V. I. para sus debi
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de i 928.— 
El Director genera!, Antonio Becerril. 
Señor DcX'gado de Hacienda en la 
r provincia de Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A SE S P A SIV A S

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amortizadle 5 por 
100, emisión 1926, serie A, números 
71.956, al 61, y serie G, número 19.274, 
se anuncia al público por medio del 

, presente y término de un mes para 
que la persona en cuyo poder se ha
llaren o tuviere noticia de su parade
ro lo manifieste en las oficinas de esta 
Dirección general, dentro del indica
do plazo, transcurrido el cual sin ha
berlo •efectuado serán declarados nu
los y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la Real or
den de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 26 de Mayo de 1928.—El 
Director general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

d ir e c c ió n  g e n e r a l . d e  e n s e 
Ña n z a  s u p e r i o r  y  s e c u n d a r i a

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Gregorio Arambu- 
ru Aruezabal, Profesor auxiliar su
pernumerario. de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

P e Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, remi
tiendo a los efectos oportunos el ex
pediente original que motiva la con
cesión de esta licencia. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 ele 

•Mayo de 1928.—El Director general, 
.p, A., Suárez Somonte.
JSeñor Director de la Escuela de Al- 
i  fes Estudios Mercantiles de Bilbao.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

¡Vista la copia del acta suscrita por 
ql Notario D. Julián Pindado Hernán- 
<dtez respecto a la segunda subasta de 
las obras de nueva planta con desti
no a  Escuelas unitarias, para inoñg 
f  niñas, en Pola de Ai laude (Oviedo), 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
«k^recNear deno i ti vam en le la ejeeu- 
cláa de* - las ■ exp re s tulas oh ra.s al m e jor

postor, D. José Fernández Blanco, en 
la. cantidad de 68.230 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
168,40 a que asciende la baja del 
0,2462 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 68.398,40 pesetas que 
importa el presupuesto, de ccntn&a 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.— 
El Director general, Buárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio'.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Julián Pindado Hernán 
dez respecto a la subasta de las obras* 
de nueva planta con destino a Escue
las unitarias, para niños y niñas, en 
Guardo (Paleucia), celebrada el día 
30 de Abril último,
. S. M. el lley (q. D. g.) ha resuelto’ 
adjudicar definitivamente la ejecu
ción de las sxpiosadas obras al mejor 
postor, D. Martín Gauheca y Marcai- 
da, en la cantidad de 91.247,02 pese
tas, líquido que resulta una vez de
ducida la de 30.761/11 a que asciende 
la baja del 25,95 por 100 hecha en su 
proposición de la de 122.008,13 pese
tas que importa e* presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.— 
El Director general, Buárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obti- 
. gaciones de este Ministerio’.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Julián Pindado Hernán
dez respecto a la subasta de las obras 
de nueva planta con destino a Escue- ; 
las unitarias, para niños y niñas, en 
Elorrío (Vizcaya), celebrada e) día 39 
de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecu
ción de las expresadas obras al mejor 
postor, la Sociedad limitada ÍAZuru- 
tuza y Garagorrin, domiciliada en San 
Sebastián (Guipúzcoa), en *  a cantidad ! 
(fe 98.942,12 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida i a, de 22.683,11 
a que asciende lai baja del 18,65 por . 
160 hecha en su proposición de la de 
121.625,25 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la expresada su- 

• basta. ;
De ReM orden comunicada lo digo 

á V; & para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.— 
El Director general, Buárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de e$,te Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe-: 
diente para clasificar como benéfico-: 
doccpte, de carácter particular, la

Fundación i ns ti tuda en Igualada, 
Ayuntamiento de ídem  ̂ provincia de 
Barcelona, por doña Felicia Maten y 
De Padró, denominada Escuela de 
Niñas,

Esta Dirección general ha dispues
to , en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene-. 
íleios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación dfil presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , plazo 
durante el cual, se hallará de rnani-¿ 
tiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docntes del expresado Ministerio, de- 
nueve de la mañana a dos de la Lardé.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 29 de Mayo de 1928—El 
Director general, Suarez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe-: 
diente para clasificar como benéfico-, 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Escuela 
Normal Central de Maestras por la 
iíustrísima señora doña Carmen Rojo 
Herráis, Directora que fué de dieno 
Centro,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de ia instrucción do 
24 de Julio de 1913, conceder audien-: 
eia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benéfi-: 
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien-; 
te al de la publicación dei presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de man i-: 
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones  ̂benéfico- 
dccentes del expresado' Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-: 
ral conocimiento.

Madrid* 31 de Mayo de 1928.—El 
Director general, Buárez Somonte.

M INISTERIO DE FOM ENTO  

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia suscrita por, 

Adrián Galicia Capitán, Portero quilín 
to del Cuerpo- de los Ministerios cD 
viles, adscrito a la Jefatura de Obras 
públicas de Toledo, solicitando Ucen
cia por causa de enfermedad; y vistos 
el informe favorable del Jefe fie dD 
cha dependencia y el certificado f&miD 
tativo que acompaña,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedetre un mes de licencia 
por enferme, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
líenlo 83 del Reglamento para la efe* 
cución dé la ley d© 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de BD  
ciembra de 1924.

De Real orden comunicada Ib digo 
a V. Bn para bu conocimiento y ef-so*
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torn Dios guarde a V’. SI muchos años.
' Mató®- 5> d% Junio d̂ e i-92'8:— ET Jefe  
déf Negociado- Geniral, Gésar A de 
Arruche:

'Señor Ordénador de pagos .de la Pre
sidencia. d:e.l Consejo de Ministros.

Vistan la instancia suscrita por don 
Miguel de Castro Gutiérrez!, Oficial 

s e g u n d o - de Administración civil de la 
Secretaría de este Ministerio, adscri
to al1 Negociado de Ganadería e Hi
giene pecuarias* solicitando licencia 
por cansa de enfermedad; y .
. fistos e l favorable informe del Je
fe del mismo' y el'certificado faculta
tivo que acompaña*

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien concederle 110- mes- de- licencia 
por enfermo, con sueldo eidero* de 
conformidad con lo dispuesto en di 
artículo. 33. del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de. Julio efe 
19.18 y. en. la Real o r d e n  de 12 cío Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V  S.. para.-'su conocí mi en lo y demás 
efectos./Dios- guarde a V. 8. muchos 
años., Madrid, 5 de Junio de: 192.8.—  
EL Jefe.- deL Negociada Central.,. César 
A. de Arruche; 

c Señor Drdenadar da* pagos cíe este Mi- 
’ nisleriov

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

SECCIÓN de puertos

Concesiones.
Excmo. Siu: Y  i s t o el expediente 

instruido* ai instancia d e  Di Francis
co. Collado Gozalbo en. solicitud de au
torización1 para construir un-: astillero 
¡bu. el puerÍQ Ge Burriana’:

Misto eb proyecto? que á  la: petición  
f [se acompaa;,

¡ ' ResultaiMÍb que. el expediente ha 
fcido tramitado con arreglo a lo dis
puesta-en: el Reglamento para la. apli
cación de la léy de P uertos: 

Resultando' que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna:

Resultando que han informado en 
Mentido- favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Burriana, la Coman
dancia de Marina, el Consejo provin- 

> M  de Fomento, la Cámara Oficial de 
tanercio, Industria y Navegación; la 
jefatura de Obras públicas de la pro- 
,vi¡ncia, el Gobierno civil de la misma 
y fes Ministerios de Marina y  de la 
Guerra; J

Considerando que las obras a que 
r; Petiei<óin s¡e refiqre nó habrán de 
ocasiona^ pe-rjuicio a los intereses pú- 

y ni a los particulares,
* a,,* ^  Rñy (q.'D. g.), conformán-

pose con lo propuesto por está D irec- 
general, ha tenido a bien auto- 

L ^ r .a Francisco Collado Gozalbo 
pira instalar un astillero en el puer- 
m  de Burriana, con arreglo a las s i
guientes condiciones; 
hn *ía instalación se llevará a ca- 
•iN 6 n * i° que n o  sea modificado por 

¡ c°n sujeción al proyecto sus-
-t° con fecha 17 de Noviembre de

1 9 2 6 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Francisco Pa
nadero y que ha servido de base ad 
expediente.

2 . a E l  lugar de emplazamiento es
tará; a ciento cincuenta (150) metros, 
cuando menos* al Este dei borde ex
terior de la escollera del dique de 
Levante.’

3.a Las obras serán replanteadas 
por la. Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operas un se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4A Se dará principio a las obras 
en. el plazo- de tres (3 ) meses y debe
rán. quedar te-minadas en el *de seis 
(6) meses, contados ambos- plazos a 
partir de la teeha de la presente dis
posición;

5.a- Terminadas: las obras- el con
cesionario lo pondrá en coikk i m i ente 
de. la Jefatura- dé. Obras, públicas de 
la provincia, a  fin de que: por la; m is
ma se proceda ai oportuno reconoci
miento. DeL resultado de esta opera
ción. se, extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

6.a Antes do dar principio a las
obras*, el concesionario: depositará en 
la (laja Central' de Depósitos o en la 
Sucursal de la¡ provincia íá- cantidáid"

. necesaria pana elevar a! cinco (5 f  por 
ciento, (400) la fianza'8 que tiene c o n - « 
signada, y el. total de la misma será 
devuelto una; vez, qp®- sea aprobada.'

; el acta da reeonocirmente; de lasuhras;
7.a Estas quedarán bajo la insgee-

■ ción y vigilancia de la Jefatura de
: Obras públicas de La provincia.

8c  El concesionario tendrá la oblb 
: gaoión de; conservar las-obras en buen 

estado,-, y no podrá: destinar las: m is
mas ni e l  terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del- qiie en 
la presente disposición se5 determina; 
no pudindo íiampoeo.* arrendar dicha; 
terreno.

9.a Los  ̂gastos que ocasionen el fb*- 
p 1 anteo, la: inspme. i ón y  e 1 reconoe i -

: miento ele las abrasó serán de- cuenta 
deL eDneesJonarioi

10. Las emnarcaciones deL E ste la r  
que- necesiten utilizar los ^nvinios 
del astillero-: • tendrán derecho;, prefe-' 
rente sobre las demás.

11. E s  t a con c e s i ó n se ent end er á 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, queando * sometida a las servi
dumbres de salvamento y vigilancia  
litoral y  a lo prescrito en el articu
lo 47 de la vigente ley de Puertos de 
19 de Enero de 1928.

12. Con arregló a lo dispuesto en 
e¡l párrafo séptimo del artículo 55 de 
la misma Ley, si transcurrido el pla
zo señalado en la concesióp paral el 
comienzo de las obras iio se hubieran

' empezado ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámite anulada 
la autorización, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

13. El concesionario remitirá una 
copia del proyecto a la Comandancia 
de Obras, Reservas y  Parque de In
genieros de la quinta Región, reser
vándose el ramo de Guerra el dere
cho a utilizar o destruir la coíistruc-

t ción cuando así lo aconsejen los íh-; 
teresés de la defensa.

14.. EL concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de lás disposi
ciones relativas ai contrato- del; Ira- 

_ bajo* a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria: rmcionah

15, Esta concesión- s e r á -  previa
mente reintegrada con arreglo a; la 
vigente ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera: de las 
condic iones  an t e r i o r a s  s e r á  canso ce.  
caducidad de la concesión, y llegado 
es;e caso se’ procederá con arreglo-’ a 
lo determinado en las disposiiones vb  
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada; 
digo a V . E. para su con oc i mi en lo* e l 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado^ y a 

¡ los e f e c t o s  correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid,

: 19 de Mayo do 1928.— El Director ge
neral, GelaborL
Señor Gobernador c iv il de la -provin

cia de Gastellórn

C IR C U IT O  N A C IO N A L  D E  F IR M E S  
: ESPECIALES

Visto el resultadó obtenido en la 
, subastá de. las obras dé peraltado y1 
: visualidád; de curvas de; los MiTónrelros’ 

546,0fifi al- 550,000 de: la carrehenr d;B‘ 
Madlidt a* Francia por La; Junqueray 
provincia de Bicrceibiia-

Eli G d'ffl i t é ; ejecutivo^ -fienida- á?.
bien adjudicar definitivamente el se i- 
vicio mejor postúr; D. Ranrdro Puch 
Ferrer, vecino de Gamporrells, pro
vincia- de Huesca, que se comprome
te a; ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y. pliego de condiciones particu*- 
láres^ y económicas- dés eídá  ̂ contratap 
en el plazo dR oehounesesp por la- can-* 
tidad de 288:970? pesetas-,, impido el 
presupuesto de contrata4 dét($NL27,Gl 

' pesetas-,, teniendo' e l adjudicó V qua;
, o-toisgsr la .cenrespondlente <fa$riín3m 
? a n te  eü Noteuiar que; • á&signe* Decib- 
, no died - Golegie? Notan a l c# Madridi 
[ efentro del plazo- de un mes?hd? contar 

dé lâ  fecha de la publicación em lâ  
Gaceta de la presente resolucióiq 

Lo que comunico a V. S para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Corita-* 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-í 
ción Este y adjudicatario, D. Rami
ro Puch Ferrer, vecino de Campos 
rr-ells (Huesca).

Visto el resultado obtenido en la  
subasita de las obras de sustitución de 
badenes efe los kilómetros 396 al 401 
de la carretera de Madrid a Francia 
por La Junquera, provincia de Huesca, 

El C o m i t é  ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor, IX Manuel Na
varro Sanvisens, v o o i n o do Fraga, 
provincia de Huesca, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condicione^ particu
lares y  económicas de esta contrata, 
en el plazo de cinco meses, por la
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cantidad de 114.100 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata dé pese-: 
tas 146.345,97, teniendo el adjudica-: 
tario  que otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el -Decano del Colegio Notarial de Ma-: 
dri-d dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente rcsolu-- 
eión.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Mayo de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores' Jefes de la Sección de Conta-:

bilidad, Ingeniero Jefe de. la Seo*
; ción Este y adjudicatario, D. Ma-- 
| nuel Navarro Sanvisens, vecino dé 
! Fraga (Huesca). : ■

/ ; -

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras' de e 111 p le  o de 
piedra para conservación del firme dé 
los kilómetros 8 a,l 17 de la carretera 
de Cuesta de Castilieja a Badajoz, 
provincial de Sevilla,

El C o m i t é  ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al m ejor postor, Sociedad Espa-: 
ñola “Puricelli”, domiciliada en Ma-. 
fjrid, que se compromete ai ejecutarlo 
eon sujeción al proyecto y pliego dé 
condiciones particulares y  económi
cas de esta contrata, en el plazo dé 
echo meses, por la cantidad de 41.000 

.pesetas, siendo el presupuesto de con
t r a t a  de 51.099,40' pesetas, y aceptan- 
: do en pago en títulos del em préstito 
o Deuda que. se em ita él total im pera 
te, teniendo el adjudicatario que otor-. 
g ar la correspondiente escritu ra  anté 
el Notario qué designé el Decano del 
©elegió Notarial de Madrid dentro del 
totazo de un mes, a contar dé la fecha 

la publicación en -la Gaceta de la 
presenté résolueión.

. Lo que comunico a V. S. para; §u 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
!a V. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Mayo dé 1928.—El Presidente del Pa-: 
jfcronato, él Duque de Arión.
"lefioreé Jefes de la Sección de Conta- 
vj^ilidad, Ingeniero Jefe de la Sec

ción Sur y adjudicatario1, Sociedad 
Española “ Puricelli”, domiciliada 
en Madrid. \

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de empleo de pie
dra para  conservación del firme dé 
los kilómetros 18 al 29 dé la carrete-: 
ra  de Cuesta de Castilieja a Badajoz, 
provincia de Sevilla,

El C o m i t é  ejecutivo ha, tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Gusto*? 
dio Montano-, vecino- de Badajoz, que 
se compromete a ejecutarlo con suje-: 
ción al proyecto y . pliego de condi
ciones' particulares y económicas dé 
esta contrata), en el plazo de ocho irle*; 
ses, por la cantidad de 52.644 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
63.951,50 pesetas, teniendo- él adjudi-.t 
catairio que otorgar la correspondí en-, 
te escritura' ante él Notario que de-: 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo dé un mes, 
a copiar de tai fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu^ 
cióín. . • ,

Lo qvjb comunico a V .,S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Mayo de 1(928.—El Presidente del Pá* 
fronato, el Duque de Arión.
Señores' Jefes dé la Sección dé Contad 

bilidad, Ingeniero Jefe dé la Sec* 
ción Sur y adjudicatario, D. José 
Custodio Montano, vecino dé Ba-: 
dajoz.

Visto él resultado (obtenido en Ia¡ 
subasta dé las obras de empleo dé 
piedra para  conservación del firme de 
los’ kilóm etros 80 al 90 de la carretea 
ra  die C u e s ta  de Castilieja a Badajoz, 
provincia dé Badajoz, «

El C o m i t é  ejecutivo; h a  tenido ú 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Gustos 
dio Montano, vecino de Badajoz, qué 
sé compromete a’ ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de condl* 
ciones particulares y económicas dé 
ésta contrata, en el plazo de ocho me- 
’sés, por la cantidad de 48.257 pesetas, 
siendo él presupuesto de contrata de

58.79-9,50 pesetas, teniendo él adjudis 
catario que otorgar la correspoiidien* 
te escritura ante el Notario que de'í 
signe el Decano del Colegio Notarial! 
de Madrid denfro del plazo dé un mes* 
a contar de la fecha de la publicación1 
en la Gaceta de lá presente resulu- 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios 
a V. S. muchos años. , Madrid, 29 oé; 
Mayo de 1928.—El Presidente, del Pa-í 
fronato, el Duque de Arión.

.Señores' Jefes de la Sección de Contar 
bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-¡ 
ción Sur,,,y adjudicatario, D. - José; 
.Custodio Montano, vecino de 13a** 
dajoz.

Visto el resultado obtenido éii la 
subasta dé las obras de acopios de; 
p iedra machacada para conservación 
del firme de los kilómetros 192 al 190, 
200 a 204 y 230 al 232 dé la carrete
ra  de Madrid a Portugal, provincia de 
Gá-ceres,

El C o m i t é  ejecutivo ha tenido a 
(bien adjudicar definitivamente el ser- 
yicio al m ejor postor, D. Enrique Gar
cía González, v e c i n o  de Aranjuez* 
provincia de Madrid, que se compro* 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro* 
yecto y pliego de condiciones parficu-, 
lares y económicas de esta contrata', 
en el plazo dé diez meáes, por la can* 
tidad de 97.80(j pesetas, siendo el pre

su p u e s tó  d e /c o n tra ta  de 126.076,80, 
$esetais, teniendo el adjudicaítario- que! 
otorgar la correspondiente; (escritura! 
ante el Notario qué designe el Deca* 
no del Colegio Notarial dé Madrid 
dentro del plazo de un  mes, a contar 
dé la fecha de la publicación en la' 
Ga ceta  de la presénte resolución.

Lo que comuniéo a V. S. para su 
conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de! 
Mayo de 1928.—El Presidente del Pa* 
tronato, el Duque de Arión.
Señores' Jefes de la Sección de Conta* 

bilidad, Ingeniero Jefe dé l a ' S e c a 
ción Sur y  adjudicatario, D. Enri* 
que García González, v e c i n ó dg 
Aran juez (Madrid). *


